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INTRODUCCION. 

El delito de adulterio se encuentra regulado en el Li-

bro Segundo, Título Décimoquinto, denominado este Último De

litos Sexuales, Cnpítulo Cuarto, comprendiendo los Artículos 

doscientos se ten ta y tr'e~~ al doscientos setenta y seis, del 

Código Penal Vigente para el Distrito Federal, de 1931. 

Este delito queda comprendido dentro de lo que la <loe-

trina a través de Hans \-lelz.el~ hd J..::nor.íin.J.C::); "Ti¡v-,:; rcnu.

les Abiertos", pues en su redacción el Le¡?;islador~ omi·te. la -

descripci6n objetiva y exh.:tusti•1a de la conducta ctclicti;,·a. 

En cuanto a la denominaci6n de delito sexual empleada -

por nuestro Código Penal, esta expresión es tot.:i.l:ncnti:! jmpr2 

pia habida cuenta de que se basa en la naturalc~za de la con

ducta delictiva y no como debier~ ser, al bien jurídico tut~ 

lado. De apoyarse en este Último, su denominación correcta 

es: Delii:o Co11li.'U .::.1 OrCC:!! f-:!ff!.;lic1t>. 

Respecto a la legislación penal mexicana esta adopta 

tres criterios en cuanto a la re~ulación del ilícito en cst~ 

dio: 
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A).- Algunos Códigos Penales lo regulan como tipo penal 

abierto, tal como sucede en los Estados de Colima, .Chi~ 

pas, Durango, More loo, Sina loa, Sonora, 'faba.seo, Tamau

lipas. 

B).- Otros ordenamientos pt1nitivos lo rcBulan como tipo pe-

nal cerrado, esto ocurre en los Estadoo de Coahuila, -

Guanajuato, Hidalgo, Jalisco, México, Nayarit, Oaxaca y 

San Luis Potosí. 

C).- Finalmente en algunos Códigos Penales desaparece el de

lito de adulterio, tal es el caso de los Eotadon de Ba

ja California Norte, Baja Calífornid Sur, Campeche, 

Guerrero, Michoacán, Nuevo León, Quintana Roo, Tlaxcala 

Veracruz y Yucatán. 
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CAPITULO I. 

CONSIDERACIONES GENERALES. 

1. - ANTECEDENTES HISTORICOS. 

2. - CONCEPTO. 

3. - EVOLUCION LEGISLA'l'IVA PENAL EN EL 
DISTRITO FEDERAL. 
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I. - ANTECEDENTES HISTORICOS. 

/\). LOS HEBREOS. 

Las legislaciones m¡s antiguas contienen crueldísimas p~ 

nas contra los ._idúltcror •. ?ara el D~rcr.:ho !iebrco Gnicüracnte -

cometía adulterio la mujer infiel a Glj marido; er: decir, que 

no era delincuen~e el hombre que rompía la fe conyugal. El rª-

gor era tan grande que se pr~sumía ~or el sím¡lle hecho de que 

la mujer estuviera sola con otro hombPc, por breve tj e:npo. Ld 

las frases de ~Tc.sú.s, '1W~ puesto en conflicto por lo~> L1ri.scos 

ante la mujer adúltera, halló el exp~:dicnte parn. no ;;er acus::!_ 

do de rebelarse cont1·a las '.'ieja.:. lc:.·/es, diciendo: 11 El que e§_ 

té limpio de pecado, que a:rroie la primera piedraº. 

E3t¿¡ forma de cjccutdr la pr::na de muel'tc ::;e complet~ lug_ 

flD, entre los h1::!breor., ccJn otr1s ;;ifü~, lti horc.1 y el fuer,0. 

8).- LAS TRIBUS INDIGCNAS. 

LJ.:::: antiquíf;ima.~:; formas de pena.r a la udltlter,"i f-:ntr·~ lo:. 

hebreos, pervivieron en los pueblos aborígenes de /vnéroica ha§_ 

ta los tiempos r!c l~ conquista. Ld lapidací6n cr~ la p~n~ U3~ 

da entre los azteca~. [n oTras ·tribus, como OC\Jrrfa ~nt~r lo= 

indígenas que poblab~11 el interior de l~~ ru¡:icJne~ r¡ue hoy -
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constituyen los I:stados de Venezuela y de Colombia, se C""lsti 

gaba. el adulterio hasta con la pena. de muerte, porque la in

dia era cosa propia de 1 marido. Lo mismo cabe decir de la 

práctica. de los calchaquics y, sobr'e todo, de los araucanos, 

pues este delito Ge equiparaba al robo, que era uno de los -

más graves ilícítor.. También recibía pcn3. de muerte la mujer 

adúltera en el Derecho Inca, pero el marido uxoric'üb quedaba 

exento de represión, aunque sólo se le desterraba. 

C).- LOS EGIPCIOS, JUDlOS, GERMANOS Y ATEiH!:tlSE.5. 

'l'ambién es importante menclunür la~; ?en~1.'• ir.rpucstac:1 en 

otros pueblos, entre e J. los o lo~~ eGipcio:_.;, quienes sólo cas

tigaban el adulterio femenino y lo ~;ancionaban cortándole la 

nariz a la mujer para. dejar'l.J. infar:1ada. Los jud.'Íos aplicaban 

la lapidación de l·J. .J.dliltera.. Los lJ:'~rm.J.no;:; .lrl r¡uemaban y so

bre sus ceniZ2-S aj usticL1ban .1.l copó1•t.Í ::::. pr.:. ;~ l n;1 lmcntc los 

atenienses castigaban con pena de nuertc el ad~1ltcrio comcti 

do con seducción, y :1plicandCl una simple multa al .J.dulterio 

violento. 

D). - ROMA. 

En el Deriocho ?.omano tampoco ~;0 pcnab..-::i. más que a la mu

jer adúltera,y en el Antiguo Der,.?cho,el hoi11bre (;r.:i dttc!io de 

la acción. Así lJOf' .:;jcrr~::·lc .::-n el TiemDo de Rómulo, el mari·· 



do con su consejo de familia no sólo perseguía a la adúltera., 

sino que era el árbitro en cuanto a la penalid~d. Después, 

y conforme a la Ley Julia de Adulteriis, se declaró público 

este delito, diferenciándose tres cla!;es de acusaciones: L.J. 

del rr.arido, del p.:iricnte ~' del extraño, u.un cuanr~o Con:::. tanti -

no abolió esta Última facultad abarcando solr!mcnte a los pa-

rientes próximos·. Tiempo de::;pués triunfó la máxima que existe 

en los Devechos vlgentL~: 11 s6lo el c6nyUGC ~f~ndido (~3rido) 

puede acusar el adultcrio 11 

La acc:ión par<.1 pers~~uir a. la mujer udúlt.:::rn pre:~;crit ia 

a los cinco afias, y no podía ejercerlLI. si habi3 con~~ntido en 

el adulterio de su 1nujcr, pues en tal caso ~l m~rido era in--

digno y se hacía reo riel ri.clito, La acción :::e extinguía si 

había reconcilictci6ri, ''/ e!:'.::,::. era t-·rcsur..i::.1 s:. :-i.c ,1rroj Jb:i de 

st1 lado a la adGltera. 

La p~nalidad de L.l adGltcra en Rom..J vurió con el trans-

curso del tiempo. Er1 los m~s primitivos, el marido tenía el 

derecho de darle muerte. Duriantc la República la pena fué 

sólo de destierro, per'o ~11 aumcnt,u"' la corrupción se cstab1S,:. 

cieron penas más sever·as, En la Le:·: Julia ele r\dult..;rii.s ::.e 

casti~6 el adulterio con rclcgaci6n. Con~t~ntino irr1pu30 -

la pena de mucrt~, pero ,Ju~tinia:io mrdifie/; e:-·.o~ \:ast·.ie0s 
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en cuanto a la mujer adúltera, ordenando que fue:ra azotada y 

recluida en un monasterio de donde 81 marido podía sacarla a 

los dos años y en caso contrario 1 quedaba ahí como monja. 

Los demás codelincuentes, sobre todo los terceros, siguieron 

conminados con la pena capital. 

El.- ESPAflA. 

En el Derecho histórico español la noci6n del adulterio 

se vincula a la infidelidad de la mujer, porque esta ''es 

contada por lecho de su marido y no de ella". Como Giccn 1<!!3 

siete par>tiJus (Ley 1, 'Tit. 17 de la Partida 7 ~ tdmbién Ley 

9 Tít. 17 de la Partida 7), sí bien para otros efectos estas 

leyes reconocen que puede ~er da.ble, cuando es entre dos -

personas cai:;adas (Ley 13, Tit. 9 de L:1 Pa.ritida t¡), La consuma 

ci6n del delito S€ rep11ta cs~r1cíal, aunq111~ ~ veces ba~ta con 

la presunción. /~u11q:Jc ~JO!' t:-~~ 1~,:rs" ,-l_r.• una o~··:n;_;,1 a Lt fe corl 

yugal y a los dor~~chos del r.iar'i do, no debe e:.:is t ir udu 1 terío 

hasta que se celebre el matrinonio. [n 1;1~ Partidas y en Ja 

Ley de Toro ~l era oosible 11na vez celcbr,Jdos los í!3ponsales 

(lpy 1. Tit. 17 de la Partida 7 y L~y tl1 de· l-.1s de í'oro). 

Por la misma ra ::ón podríu decir~'.(' '1'.le n 1..: h.1y adul t..::ri ~; r; i el 

matrimonio no e~; v,~lido; fH.~ro l3s ley0:~ d.,! Toro lo pusi.r~ron 

en duda, y 1'.1s recop) liac.i.ont.:.:s r·..;cha~:<ff'C'ii c·:·~:.t d·;~ ,·,11 :.i i\.~ l:,.~; 

adGltPr~s. facultando al marido p&r~ ~cus~rl:1s 1'c0rno ni el -
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matrimonio fuese verdadero" (Ley 81 de Toro y Ley 

Partida 4). 

de la -

En el antiguo Derecho Español este delito sólo es per

seguido por la acción privativa del cónyu~e. Así uparcce en 

las Leyes Recopilad.1s, en que consta también que se ha de -

acusar 11 A los d~s adúlteros siendo vivos ó a ninguno". (Ley 

7, Ti1:. 19 y Ley 2, Ti t. 20 de l. libro 8 de la Nueva Recopi·

laci6n). 

Resulld J.is.::uti~lc si i:.1 derecho del marido para pers~ 

guir a la mujer adúltera queda inválido cuando é1 mismo co-

metió también infidelidad conyugal. De. <J.lgunas Leyes de las 

Partidas parece deducirse a.sí (Ley 8, Tit. 2 tic la Partida 

4, y Ley '3, 'i'it. 17 c!e 1,1 Partid;J. 7); (le otras se des-

prende lo contr<lr.~,J' ~~oLrc tG:k· ¿~.l decidir f'.:_u·~ la mujer no 

puede acusar al marioo de adultcri.o:- 11 pu1~s los daños y las 

deshonras no son ie,ualcs 11 (Ley 1, Tit. 1.'l de la Partida 7). 

t.~ Novísi1na recopilaciGn caus6 las duda~, pues ordena 

cion del mur.ido e• dc.L espo~o, porque c~ÍGé~ q_U•:! quiere proba~ 

que el marido ó (.•l c;.;poso cu:neLiL1 adultcrjc" (l.F:Y 3, Tit. -

10, Libre 8). 



En cambio, el consentimiento del hombre en la conducta 

de su mujer, no sólo hace imposible la acción persecu·toria, 

sino que las partidaf; mandan que él sea dado por qui ta en la 

acusación, y el marido reciba pena de a.dul terio (Ley 6, Ti t. 

9, Partida y Ley 7, Ti.t. 17 de la Partida 7). 

La Reconciliació.n Anulaba Este Delito. 

El fuero real aceptabJ l3~ formas tácitas de conciliar

se, y así dice de manera presuntiva, .J. fin de permitir' la -

persecución: "No la u.:n¿;,a -:J. ~~ 1 1 r:1·:s .. ; ni 0.D :,11 lccho 11 después 

del adulterio (Ley S, Tít. 7, Libr'o L~). Trunbiéncl abandono 

. de la acusación extingue la facultad de persugu.ir- el la mujer 

delincuente, 11 diciendo al juez que ya no quiere acusarla", 

como consta en las Partidas (Ley S, Tit. 9 de la Partida i¡, y 

Ley 8, Tit. 17 de la Pcii•tid.::i. 7). 1_,:¡ ,1c.usac1on prescribe ordi

nariamente a los cinco ailos (Ley L¡ 1 Ti t. 17 (Jr~ la Partida 7). 

El dolo se declara esencial y, por ende, no es punible 

el adulterio r0r violencia, "porque. sec;ún la nueva recopila

ción - la mujer no fl1é en culpa 11 (Ley 1 1 Tit. 2!1 1 Lihro t:) 

siendo preciso que esa fuerza se pruebe con cJ.arid,:id. Por -

el mism:J motivo, el error cxcusd en c:~tn c~1~;0, peT'O cor:.:::i J,1:. 

mismas 12ycs dic~n, es necesario que el hombr1c 11 llu¡-,a'..:,c en 

la casa y ella lo r(~c'.ibie::;e C!li(1.1ncb que se:t su rnnrido" 
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(Ley 7, Tit. 9 de la Partida 4). 

También el error anulaba el delito del codc:-J.incuente; -

es decir, del hombre que ynce con 1~1 mujer casada, puesto 

que para perscnuirlc exigen las Partidas 11 
••••• Si le fuese 

probado que lo sabía" (Ley 5, Tit. 17 de la Partida 7). 

La penalidad del adulterio fué muy dura en el Df;:r•.:?cho -

Histórico Esp,1ñol. El fuero Real ponía los udúlteros a disp~ 

sición del marido (Ley -1, Tit. 17 '.!e:.i Libro 1t), y la~:; Leyes 

de Pwrtidn, dccpués ric señalar los gründes males y <lu.fios que 

resultan de este delito (Proemio del Título 7 de la Partida 

7), ordenan que la mujer adúltera ~~uera. a.:rntada y recluída -

en un monasterio, de donde el marido podía sacarl.:i a los dos 

años, caso contrario quedaba ahí cor.10 E1onja (Ley 15, Ti.t. 17 

ele la Partida 7). La recopilación •;olvió LJ.l •.rjcjo criterio 

de entr•egar los culpables al marido. Dejab<1 ,3 su arbitrio 

su persona y bienes pero 11 no puede r.k1T.l1T' al uno y dejar' al 

otro" (Ley 1, Tit. 20, Libro 8)• Le otor•¡jnbu asimismo la fncul 

tad de matar a ambos adúlteros por su propia autoridad. en 

caso de sorprenderl~s in fr~nanti ad11l~er·lu (L~; J, ~i+. ?íl. 

Libro B), pero en tal caso no gana la do~c ni lli·~r~cs de su -

mujer (Ley 82 ele 1'or0). 
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2.- CONCEPTO. 

La palabra adulterio deriva de la voz latina adulterium, 

cuyo verbo aulterarse se refiere genéricamente a la acción -

del adulterio, y sólo de manera figurada, aunque sea la que 

definitivamente se impuso, significa 11 viciar, falsificar al--

guna cosa". 

En el lenguaje uGual, dice Luis Jiménez. de Asú.:1, 11ale 

tanto como ''ayuntamiento cnrnal ilegítimo de hombre con muj ·~r, 

siendo uno de los des o a."!1bos casados" ( 1). francisco Carrd 

ra nos dice; "el ddult~rio es el ayuntamiento cometido entre 

una mujer casada y un hombre extraño o entre el hombrQ casct<lo 

y la concubina que tiene en la casa conyu~al 11 (2). Por su -

parte Alberto Gon~álcz Blanco define el a.<lulterio como "el 

acto carnal cometido por una persona casac111 C')n otra distinta 

1.- Encicloocdia Jurídica 01ncba, Tomo 1 Letra a, p. 531 

1954. 

2.- Programa dA De1:'echo_._Cr~J!!I~.~.~~-~ Vol. IIL, p. 286, 33. 

edición, 1973. 
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de su cónyuge" (3). Para Hariano Jiméncz Huerta el adulterio 

es, 11 el delito que co;neten la mujer ca5ada que ya.ce. con varón 

que no es su marido y el que yace con ella sabiendo que es -

casada". (t1). r:n mi concepto adulterio es el delito que ca

rne.te toda aquélld pt:!!'~;ona q_uc tien":! relüción sexuu.l Vülunta.-

riamente con o·trc1 Ji~tinta a la de cu c6nyugc. 

3. - EVOLUCIOH LEGISLATIV!1 PEllAL Ell EL DISTRITO FEDt:RAL. 

Ante;;., de anali:.a.r el. tipo penal df~l Uelito d1.::: d(JülteP.iv 

en nuestro Código Penal vigente, - el cual es de fecha 13 de 

.Agosto de 1931, - es de gran importancia conocer la forma en 

que fué renulado por otros Códigos Penales, Anteproyectos y 

Proyectos de Código Pe.nal anteriores y post~riores a dicho 

ordenamiento punitivo. 

Ellos son: 

3.- Delitos Sexual~ p. 213, 4a. edición, 1979. 

4. - Deiiecho P¿n.:il Mc~ic.J.r:.o, Tome V, p. 19) 2rt. ~rlíción, 

1983. 
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Al.- Código Penal para el Estado de Veracru~ de 

1835. 

Bl.- Código Penal para el Estado de Veracruz-Llave, 

de 1869. 

C l. - Códieo Pendl para <=l Distrito y Territorios 

Federales, de 18 71. 

D).- Proyecto cte' Reformas al Código Pena~ de 

18'11. 

E).- Código Penal para el Distrito y Territorios 

F) .- Código Penal par'1 el Distrito y Territorios 

Federales, de 19 31. 

G). - Código de Defensa Social del Estado de 

Veracruz-Llave,de 191•4. 

H).- Código Penal par•¿1 el L~t.all.o de Ve.racruz, <.~e 

194 8. 

I).- Anteproyecto de C6digo f'enal para el Distrito y Terri

torios Federales en Mate:riia. de fuero Ccc1;ín y para toda 

la Repúhlica en Mr1"tF!r>:i ;l fjp f11nro Fi::rir>r:.., 1. d.:> 1 gt:.4, 

torios Fedcral1?.s en M::i.tcricJ. del F~erc1 ·~·:ir.i.Gn y pur:1 to

da la República en MJ.terid de.l lucro Federal, de 1958. 

na,de 1963. 
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A).- CODIGO PENAL PARA EL ESTADO DE VERACRUZ, DE 1835. 

El primer Código Penal Mexicano es del Lstado de Vera-

cruz de 1835, entrando en vigor el 28 de abril del mismo 

año. Este Código está compuesto de tres part1~~;: La primera 

parte llamada, de 1E1S pena::; y de los dcli tos c:n generctl. La 

parte segunda denominada, de lo:; delitos contra la sociedad 

y, la pa1~te tercera se refiere a los delito:..; contPa los par

ticulares. 

Precisamente en su tercerd purte, Título 1, denominado 

-de los delitos cont1'a las pcr5onas, Sccci6n V de los delitos 

de incontinencia se encuentra regulado el adulterio, conpre!! 

diendo de los artículos 635 al Gt15 en los térr:linas s.ieuicntes 

(5). Artículo 635. El adulterio que la ley castiga con pe1vJ 

corporal, en el acceso de n1uj~r CQsada con l·o~brc que no sea 

su marido. Articulo 636. Se establecen las penas qua se 

impondrán a los responsables. Así 1 la qul': se aplicu. a). hom-

5.- Instituto Nacional de Ciencias Penales, .!:_~~-Penal~~ 

Mexicana•, Tomo I, pago. 93 - 94, 1979. 
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bre que tiene cópula con mujer casada, será de cuatro a diez 

años de prisión, y la de mujer ca.sada que comete adulterio, 

será de dos a ocho ar.os de priBión, además pierde lu. dote y 

los derechos de fa.m.llia. Artículo 637. Estipula el perdón 

de-1 ofendido, diciendo: Siempre que el marido qui::~ier.i vol

ver a unirse con su mujer, puede manifestarle así al juez., 

cesando desde luep,o par.:i la mujer la pena ele prisión y la 

pErdida de los derechos de familia. Puede tambi~ recuperar 

la mujer, la dote, s.i así lo quisiere el r:w-rido. Artículc -

638. Impone el requisito üc la querella, yQ que el derecho 

de acusar el delito Je adulterio compete ~~Ólo al murido. 

Sin la acusación de es te no pueden los j ucces averiguar ni 

perseguir de oficio dicho delito. Otorga al marido el de-

rccho de acusar s6lo al adulterio, o a ~ste y a su mujer 

pero nunca sólo a ld mujer> u no ser r¡ue hJY<J. muerto el pr.i

mcro. 

El precepto normativo 639, establece tres casos en los 

cuales el marido pierde el derecho de acu.:;ar: 

a).- Si ha conscntidc en el mal vivir de su ~ujcr. 



b).- Si ha abandonado a esta, o bien 

e).- Si falta a su mujer siéndole infiel. 

Por Último, los artículos 640 a 645, se encargan de reg~ 

lar las acciones derivadas del adulterio. 

Artículo 61tO. Si intentada por el marido la acusación de 

adulterio se le opusiere y probare por' parte de la mujer la 

excepción provcniE!nte de la primera de las tres faltasdt=: que 

habla el artículo anterior~ no solo perderá el derecho de 

rá el juez de oficio al ca::;tigo del udult:ur_io de lu muj'2r . . 
Si la excepción ,1}J:!2,J1J.~1 y, probad::. por 1 ·1 :7\!l·~r:r fuere 1:1 de 

abandono o falta reciproca ele fidelidad dc!l marido, no se im 

pondrá pena ni a uno ni a otra., siempre qu<:: vol1mt:r1rj amente 

se reconcilien y ofrezca11 al ju~z hacer er1 lo sucesivo vida 

comGn y cumplir con s11s respectivos deLer.~s. Si a posar de -

y arree;lada, serán castigados con la pena corpor¡1l de udúlt~ 

rio. 

Artículo 641. La mujer cuyo marido le huya c.i.do infif.:l, tic-

ne la acción de pedir, Ó la d isolucíón de la !:;ociedcJd con y u-

gal y el castigo de la persona con qui12n su maPido le lJ,1ya 

faltado, ó la protección de la justicia p<:ir<.J conserv,:ir en lo 
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sucesivo la paz del matrimonio. 

Artículo 642. Por la primera acción, la mujer bie.n sea pre-

sentando la sentencia ejecutoria del tribunal comp1~tcnte en 

que se le otorgue divorcio por adulterio del marido, bien -

sea produciendo pruebas de eGte delito ante el jw~z civil, 

puede pedir la devolución de su dote, bienes parafernales, 

y la entrega de sus gananciales. Lo~ hijos que hubiere teni

do en su matrimonio quedarán en su poder; siendo obligación 

del marido pasarles J..o nec.::.sar.it), .:'i j~:i cio d~l juez, para su 

sos"tenimicnto y ~ducación. A la mujer con quien el ma.rido h~ 

biere delinquido, no siend0 casada, ó aunque lo sea, no vi-

·1iendo con su marido, se le impondrá la pena de un año de -

prisión, y destierro hasta por diez años del lugar donde su 

cómplice resida. 

Artículo 643. L...1. cuenta de la dote no ~sti~ada, de los bie-

nes parafernales y de los gananciales, se cortc.:rá para los 

ef~cl0D de ~~~ hqhl~ el artículo anrerior, en el día que la 

mujer eiigic.rc de t0r:!os los que corr>an dvsJ.::: aquel '2n r1ue el 

marido, le faltó, ha~;ta en e:l que se verifique la efftr'8f;'J por 

consecuencia del fallo del juez civil. 

Artículo 644. Si de~qiL1és de esto volviere a unirse el ma.tri-
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monio por consentimiento de la mujer, los gananciales que a 

ésta se adjudicaren conforme al artículo procedente, vol·1e

rán a entrar juntamente con la dote en la administr,1ción del 

marido, pero disfrutando de los pri·-1ilegios de esta :íltima. 

Artículo 645. Si la mujer prefiere US3.!' de la segunda de las 

dos acciones de que habla el articule 641, podrá pedir poi~ -

ella el destierro de la muier', cómplice <le su marido fuera 

de 1 luear de su domicilio husLa por e 1 tie:npo de diez .J.fl.os, 

y que a aqu~l se le amonP.:1te '! af;t~l'ci!ia por la jnst i.".":-id pa

ra que viva arrcgladamente, bajo las penao que se mencionan 

en el artículo 642. 

En este C6digo Penal se encuentra descrita 13 ~onducta 

constitutiva de adulterio .:ll d8cir en el artíc'.1lo G3S: Ls el 

acceso carnéil de muj1·~Y' casada con ho:;-¡brf: q\W n'J s ... ~d :.;u líLJri

do. Ac!emá::> de acuerdo a.!. mismo precepto, por rc--!0L1 ¡;(;nr~ral -

únicamente castiga el adulterio corr.ct idv por la mujer y su -

coautor: Sin cmbareo, en el .1rt:Ículo 6li0, partt~ fina}, s~ cs-:a

blece una excepci6n pdra casti~Jr ~l milrido c~r1 la ¡1l~na d~ 

adulterio. 
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8).- CODIGO PENAL PARA EL ESTADO DE VERACRUZ-LLAVE, DE 1869. 

Dentro de este ordenamiento punitivo el adulterio ce en

cuentra regulado en el Libro Tercero titulado Delitos con-

tra los particulares y las propiedades, Tí.tulo Séptimo, Deli

tos de Incontinencia, comprendiendo los artículos G61 al 667 

en los términos siguientes. (6). Artículo 561. f.l adulte-

rio del hombre se castiga con pena de dos años <ie prisión a 

cuatro de traba.jos forzado::;, el de lu mujer con _ir,ual tiempo 

de reclusi6n o servicio er: las hoc~itülc~ d~ su sexo; a1nbo3 -

ser&n castigados adcm&s con la p~rdida respectiva de derechos 

de familia y demás que exprt:!Sü el Código Civil. 

Artículo 662. Por la. acción del adulterio el cónyuge inocen

te puede pedir: 

a).- El divorcio. 

b).- El castigo de los culpables, o 

~).- !...3. protección de lw ju~t:ici.:i pc.r.:i c.::.ti.61.:r·VdL' la !JaZ cJel 

:na trimonio en lo s.uc12:;i 'JO. 

6.- Ibidem., p. 254. 
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Los artículos 663 a 667 establecen la forma en que se 

ejercitarán las acciones derivadas del adulterio y sus cons~ 

cuencias. 

Artículo 663. La primera acción se ejercitará en la forma 

que establece el Código de Procedimientos. 

Artículo 66~. Cuando se intente la segunda los adúlteros se

rán castigados por solo el adulterio con las penas que~ esta

blece el artículo 661. 

Artículo 66 5. Por la t~rcera de did1dS <..iccione::; el cón:,•uge 

inocente puede pedir que se amoneste al culpable, haciéndole 

un apercibimiento serio, para que vi•.1a arregladamente, bajo 

las penas del artículo 661, y que 3e dict0n las medidas opo~ 

tunas para a::;egurtir lJ.. p.::.z de 1. .11.::¡ trim')nio. 

Artículo 6136. no bastando el dpercibimicntc, s;2 harán t_"!fccti:. 

vas dichas penas, a petición d':!l r;Ónyuge incc~nte. 

Í"\rtículv GG7. ::::<.".::.::'::. ::::: ::~r,,-1 .:n,1s rj., r;nA habL1 i:'l Último perÍ'.2_ 

do del urtículu GGS, ~>i..; c'Jcnt::. l 1 r\r.! !0ri:.:tr la corr!'.:!5pc.ndio!_! 

te causa a la persona cómplice en e 1 aJul tPr it), pu di cndo de

cretarse su destierro temporal ó confinamiento, si ·J.SÍ lo -



pidiere el cónyuge no culpable, perdonando al que sea. 

En este Código Penal no se describe la conducta consti

tutiva del ilícito en cuestión, únicamente en el artículo -

661 se establecen las penas para los responsables; asimismo 

de -la redacci6n de es te precepto se dBsprende que comet-a 

adulterio tanto el hombre corno la mujer casados. 

C). - CODIGO PEHAL PARA EL DISTRITO Y TERRITORIOS FEDERALES, 

DEL 7 DE DICIEMBRE DE 1871. 

Este Código Penal en su Exposici6n de Motivos en lo re

ferente al delito de adulterio dice: "Respecto del adult:erio 

nos hemos desviado de l<J. Lefislación Vir;entc concediendo a -

la mujer 1~ acción criminal centro el marido, aunque con me-

nos latitud que a é:Jt•--!, porqui..: si n0 sr; p·.ll~dc r>cr,ari que, mo

ralmente hablando, co;netcn icua1 faJta. el mdrido y la mujer 

adúlteros, no son por cierto }gua.le~:; las ,~r;nsccucncias; pues 

aquél queda inf<.rnh1do, con r,1zfin o ::;in f:lL1, p.Jr ln infideli-

dad de s11 connorte, y 1.d c·~v~LL·~~e~ ~2 ~:~·~ nn ~~ emoaA~ por 

las faltas de su r:w.ric!o: L,1 m11jc1" a,JGltr~r.::. r:_,.-. .,.~..,:~ 1 1d..i s11 h~1bcr 

a sus hijos le~ítimofi, introduciendo heredero~ extrahos en -

la familia, y c:>to no sucede con í-~l adú1tero quC' tiene hijos 

fuera df.! su ma trü~onio. 
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Algunos Códigos Penales admiten al acusado de adulterio 

la excepción de que su cónyuge ha cometido el mismo delito; 

pero se desechó esta idea, porque si bien es justo que el -

adulterio sea una de las causas que de lugar a la acción ci-

vil de divorcio, no lo es que sirva de excusa .:le otro adulte 

río, yc1 porque los delitos no deben compt.msarsc para la imp~ 

sición de la pen.a, y ya también porque admitir t.J.l cxccpsión 

es lo mismo que autorizar a los cónyur:;es que recíprocamente 

se han faltado a la fidclid.:i.d conyur;al, ¡;.-u"1 que siz,1n C'nme-

tiendo adulterios sir1 temor alguno, puesto que los dos ?tle--

den aleear la e:-:cepsión indicad<J. 11
• (7). 

Dentro de este C6di~o Penal el cual entró en vigor el -

día 1° <le abril d~ 1872, el adulterio ce encuentra regulado 

en el Libro Terc€!ro, t.itul<:itio de los Delitos en Particular, 

Título Sexto, 11 Dclito~~ Contra el. Or':!E.~n '.: .. ..! l..J.~- L1::'!i1ia:::, liJ. 

Moral Pública o la~ b\lcna:::~ costumbrf.!s 1
•, Capítulo Sexto, adul 

terio, abarcando los nrtíc!Jlos 816 ~ 830 en los t6rmínos si-

p,uicntes: (8). 

7.- Ibidem., p. 364. 

8.- Ibidern., pags. 451 - 1152. 
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Artículo 816. El adulterio será castigado con las penas si-

guientes: 

!.- Con das años de prisi6n y multa de segunda clase el com~ 

tido por mujer casada con hombre libre, y el ejecutado ~n la 

casa conyugal por hombre casado con mujer libre. 

II.- Con un año de prisi6n el ejecutado fuera de la casa co~ 

yugal por hombre casado con mujer libre. 

III.- Con dos años de prisión el cometido por mujer casada -

con hombre casado; pero a é.ste Último se le impondrá un año 

de pri~iión si ejecutar·e el c..<julterio fuet'a de su domicilio -

conyugal e ignorando que la mujer era casada. 

Para que las personas solteras sean rcsponnables es ne

cesario que al ejecutar el delito hayan tenido conocimiento 

del estado civil de sus co-rco:::. 

La multa de sez:unda clase dice el AT'tÍculo 112 Ft>acción 

II es de diez y seis a mil pesos. 

En el artículo 817 se agrega und sunc:!.c1 n mas par,i los -

adúlteros, la cual conGiste en L.i suzpcnsión por seis ano~ 

en el derecho de: ser tutores o cur,1dor·c:::.. 

Artículo 818. Si el c6nyur:c culpable hubie.r(:> sido abnndond·lü 
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por el ofendido, el juez tomará en consideración esta cir--

cunstancia como una atenuante de la pena. 

Artículo 819. Son circunstancias agravante~: 

I.- Tener hijos el adllltero o la adúltera. 

II.- Ocultar su estado civil el adúltero o la adúltera casa

dos, a la persona con quien cometen el adulterio. 

Se establee~ el requisito de querella por parte del eón 

yuge ofendido en el numeral 820. 

El artículo 821 limita a la mujer c.1sada para quejarse de 

adulterio en sólo tres casos. 

I.- Cuando su marido lo cometa en el domicilio conyugal. 

II. - Cuando lo cometa .fuera de él con una concubina y 

III.- Cuando cause escándalo sea quien fuer<~ l~ ,J.d(iltera y -

el lugar en que el delito se cometa. 

Artículo 822. Por domicilio conyu¡,al se entiende: 

La casa ó casas que el marido tiene para su habitación. Se 

equipara al domicilio conyugal la cusa en que ~Ólo habite la 

mujer. 

Artículo 823. Aunque el ofendido haya hecho su petici6n con-
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tra uno sólo de los adúlteros, se procederá siempre contra -

los dos y sus cómplices. 

Esto se entiende en caso que los dos adGlteros vivan, -

estén presente::; y se hallen ambos sujetos a la justicia del 

país. Pero cuando así no sea, se podrá proceder contra el -

culpable que tenga esos requisitos. 

Artículo 824. El adulterio sólo se castiga cuando ha sido -

consumado, pero si el conato constituyere otro delito, se 

castigará. con l<J. pena señalada a éste. 

Artículo 825. No obstante lo que previene el artículo 258, 

cuando el ofendido perdone a :;u cónyur;c y ambos consientan -

en vivir reunidos, cesará todo procedimiento si la causa es

tuviere pendiente. 

Si ya hubiere sido condenado el reo~ no 3e ejecutará la 

sentencia, ni pro<Jucir•á electo alf~uno. 

Por su parle, dice el artículo 2 S 8. Ll perdón Ce.l o fen

dido no extingue la acción penal, sino cuando reune e'.ltos 

tres requisitos: Oue el delito sea de aquellos en que no se 

puede proceder de oficio, que se otorgue ante~, de que se ha-
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ga la acusaci6n, y por persona que tenga facultad legal de 

hacerlo. 

Artículo 626. Lo prevenido en el artículo 825, se extenderá 

al caso en que después de la acusación, tuvieren los cónyu-

ges acceso carnal. 

Artículo 82 7. También cesarán el proci?SO y sus efectos, cua~ 

da el quejoso muera antes de que se pronuncie sentencia irr~ 

vocable. 

Artículo 62 6. El simple conocimiento que el ofendido tenga -

del adulterio de su cónyuge, no se tendrá como consentimien

to ni como perdón del delito. 

Artículo 82~. El cónyur.;e acusado de adulterio, no podrá wle

gur como excepción que su cónyuge ha cometido el m:i.smo deli

to antes de la acusaci6n ó despué~> de ell.J.. 

Artículo 830. No se r.asti>_!ará a.1 soil~i.--.i '-i...:c ::-~..:;-:-?! ;1rinlte.-

rio con mujer pública. Pero a ~sta. se le iiiqK,ndr.] l.:?. µc•nr1 

que corr~spondCl con arreglo a los anteriores artículo~-; de e~ 

te capítulo. 
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Si el hombre fuere también casado, se le castigaril en -

los casos de que habla el artículo 821. 

En los anteriores artículos se establecen: Di vers,1s pe

nas para los responsables de adulterio, circunstancias agra

vantes en su comisión, el requisito de querella por parte 

del cónyur;e ofendidot limitc1ciones a la mujer casada pa.ra -

quejarse del .:i.dul-terio de ;,u marid0, e:.::plict1. lo que debe en

tenderse por dom.i.cilio conyu.r=al, c.J.stiea únicamente (~i :1clul

tcrio cons11maclo, opera Ql pl;rCÓn del e>fQnd.irlri y finallíH~nte 

las excepciones al ilícito en estudio. 

Sin embargo este C6<li~o Penal oaitc la de3cripci6n de -

la conducta constitutivu del adulterio. 

Dl. - PROYECTO DE REFOHMAS AL CODIGO PDiAL PAR!\ LL DISTEtTO 

Y TERRITORIOS FEDERALES, DE 1871. 

Fstundo en vigencia el Cód.ir,o Penal de 1871 se nombró -

una Comisión Revisora del mis.me, ten:i.1::ndo crn:10 Pr-e::-.iC.c!lt:'~ al 

Lic. Miguel S. Ha.cedo. Dicha Comisión en su exposición de m~ 

tivos, en lo relativo al delito de ad~lterí~ 1ji~0 10 si~11icrr 

te: 
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En el proyecto figuran loo artículos 816 y 819 con el -

texto que se les dió en la reforma del 26 de ~·layo de 1884, 

que la Comisión no encontró motivos para cambiar. 

En cuanto al artículo 823 qucd<1 rcdact.J.do en este. pro-

yecto en los términos siguientes: Aunque el ofendido haya 

formulado su querella contra uno sólo de los adúlteros, se -

procederá siempre contra los do5 y sus cómplir.es. 

Los artículos 816, 819 y 823 única.":lente :::ui'ren ligeros 

cambios de forma y ortoerafía, ~in alterar en muncra alguna 

su disposición. 

Por lo que respecta a los artículos restantes, es decir 

el 817, 818, 820, 821, 822 y 82<1 a 830 quedan redactados en 

este proyecto publicado en el año de 191t1, exactamente como 

aparecen en el Código Penal para el Distrito y Territorios -

Federales, de 1871. 

E). - CODIGO PENAL PARA EL DISTRITO Y TERRITORIOS rEDERALES, 

DEL 2 DE SEPTIEMBRE DE 1929. 

En este Código Penal el cual entró en vir,or el día 1S -

de Diciembre de 1929, el adulterio se encuentra reguL1do en 
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el Libro Tercet•o, ti tu lado, de los Tipos Legales de los De li

tas, Tí tul o Décimocuarto, de los delitos cometidos contra -

la familia, Ca!)itulo Tercero, Del Adulterio, comprendiendo 

los artículos 891 u 900 en los términos siguientes~ (9). 

Artículo 891. El adulterio sólo se sancionará cuando seo ca-

metido en el domicilio conyugal o cudndo cause escándolo. 

Artículo 89 2. Por do:nici 1 io conyugal se entiende: La casa en 

que el matrimonio tiene habitualmente su morada. 

Artículo 893. No se podrá proceder contra los adúlteros, si

no por queja del cónyuge ofendido; pero cuando éste. hubiere 

formulado su querella contrti uno sólo de los .1.dÚlteros, se 

procederá contra los don y contra sus c6mplices. 

Esto se entiende en el caso de que los dos adGlteros vi 
van, estén presentes y se hallen ambos sujetos a la justicia 

del pa.í~, pero cuando así no :.;'!a, se rodr:í. rroceder conll'r.1. -

el responsable que se encuentre en esas condiciones. 

9.- Instituto Nacional de Ciencias Pcn2les~ Lev23 r~~3lcs 

Mexicanas, Tomo III, pags. 206 - 207, 1979. 
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Artículo 991,. El adulterio s6lo se sancionará cuando haya -

sido consumado; pero si el conato constituyere otro delito, 

se aplicará la sanción señalada a éste.. 

Artículo 895. La sancion que corresponde a los ~dúltcros, s~ 

rá hasta de dos años de segregación y suspensión hasta por -

seis años del derecho de ser tutores o curadores. 

La pena de seerceac1on consiste: En l.:i privación de la 

libertad por más de un año, sin 'l"Je pueda exceder de veinte, 

fijada en el nrtículo 105. 

Artículo 895. Si el c6nyuge responsable hubiere sido abando

nado por el ofendido, el juez tomará en consideración esta 

circunstancia como una atenuante. 

Artículo 897. Son cir~unstancias agravantes: 

I. - Ser casados ambos adúlteros. 

II.- Tener hijos el adúltero o la adúltera y 

III.- Ocultar su estado civil el adGltero o la adGltera cas~ 

dos a la persona con quien cometen el adulterio. 

Artículo 896. Cuando el ofendido perdonü a su cónyuge, cesa

rá todo procedimiento si el juicio penal aún no se fallare; 
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si ya hubiere sido condenado el reo, no se ejecutará la sen

tencia ni producirá efecto alguno. 

También cesa el proceso y sus efectos, en los casos en 

que después de la acusación, tuvieren los cónyuges acceso -

carnal o el quejoso falleciere untes de pronuncjarse senten

cia irrevocable. Los casos previstos en este artículo, apro

vechan a todos los responsables. 

Ar•tículo 899. El simple co11oc.iniit!nto que 1.:!l ofe:.ndido tcnr;u -

del adulter'io no se. tof:lará como consentimjento ni como per-

dón del delito, pero aprovechará para la prescripción. 

Artículo 900. El cónyuee acusado de adulter·io, no podrá ale

gar como excepci6n c1uc su c6nyuee ha cometido el mismo deli

to antes de la acusación o después de ella. 

Este ordenamiento punitivo sanciona únicrunente el adul

terio cometido en el domicilio conyugal o cu11ndo cau~;a escán 

dalo, define el domicilio conyugal como la casa en qui:: e 1 ma 

trimonio tiene h.J.bitu ... 1l;::cntc s•1 ::lCTada, sienrlo omi~:o r0spr~c

to a cuando causa escándalo, impone el requisito de q11ere11n 

por parte del cónyuEe ofendido, sanciona únicamente r:>l u.dul

terio consumado, establece unu circunst<1ncia atenuanb:: y 
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tres gravantes en su comisión, finalmente tiene caboda el 

perdón del ofendido. 

Siendo omiso en la descripción de la conducta constitu

tiva del adulterio. 

Fl.-ºCODIGO PENAL PARA EL DISTRITO Y TERRITORIOS FEDERALES, 

DEL 13 DE AGOSTO DE 1931. 

Siendo éste el Código Penal para el Distrito Federal en 

Materia de Fuero Común, y para tod.J. la República en Materia 

de Fuero Federal vigente desde el día 17 de Septiembre de -

1931, cuyo texto original respecto del delito de adulterio 

salvo el Párrafo Segundo del Artículo 271t sigue idéntico hus 

ta la fecha, el delito en estudio ~e encuent~a regulado en 

el Libro Segundo, Tí tu lo Décimoquinto lL:1miJ.do Dcli tos Sexua

les, Ca~!tulo Cuarto, Adulterio) compren~iendo los Artículos 

273 a 276 en los términos s.i¡:;uientes. (10). 
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Artículo 273. Se aplicará prisión hasta de dos años y priva

ción de derechos civiles hasta por seis años, a los culpa-

bles de adulterio co~etido en el domicilio conyugal o con es 

cándalo. 

Artículo 274. No se podrá proceder contr<.1 los adúlteros sino 

a petición del cónyuee ofendido; pero cuando éste formule su 

querella contra uno sólo de los culpables, se procederá con

tra los dos y los que ap<H'ezcan como codelincuentes. 

Esto se entiende en el caso de que los dos adGlteros vi 

van, estén presentes o se hallen sujetos a la acción de la -

justicia del país; pero cuando no sea así, se podr5 proceder 

contra el responsable que se cncu•3n"trc en esa.s condiciones. 

Artículo 275. Sólo se castip;ar.J. el adulterio consu::iarlo. 

Artículo 276. Cuando el ofendido perdone a su cónyuge, cesa

r~ todo procedimiento si no se tia dictado sentencia, y si ~s 

ta se ha dictado, no producir& efecto al~~uno. r:sta diDposi

ción favorecerá a todos los res ponsdb les. 

En los anteriores artículos se establecen las penas 

aplicables a los culpables de adulterio co:netido en el áomi-
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cilio conyugal o con escándalo, el requisito de la formula-

ción de querella por parte del cónyuge ofendido, el custigo 

sólo para el adulterio consi.lr.:ado, y fin.:ilm.entc el perdón del 

cónyuge ofendido. 

Este ordenamiento puni ti•10 al igual que los Códigos Pe

nales de 1871 y 1929, no describe la conducta constitutiva -

del .:idulterio. Tampoco dice que ce debe entender por domici

lio conyugal y cuando el adulterio causa esc&ndalo. 

G). - CODIGO DE DEFI:i1Si\ SOCIAL DEL I:STADO DE VERACRUZ-LLA VE, 

DE 1944. 

En este Código de Defensa Social el delito de adulterio 

es deroeado. 

H).- CODIGO PENAL PARA EL ESTADO DE VERACRUZ, DE 1948. 

También en es~e Código Penal el delito d~ adulterio es 

derogado. 

I).- ANTEPROYECTO LE CODIGO PEUAL PA~A EL DISTPITO Y TER~ITO 

RIOS FEDERALE:S EN MATERT.', DE FUEJW COMUH Y PARA TOD/1 LA 

REPUBLICA EN i·'./,TE?.IA DE FUERO FEDERAL DS 19'19. 
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Este anteproyecto contiene el delito de adulterio en el 

Libro Segundo, Título Décimosexto llamado Delitos Sexuales, 

Capítulo Cuarto, Adulterio, comprendiendo de los artículos -

264 al 267 como sieue: (11). 

Artículo 26''· Se aplicará prisión hasta de dos aiios y priva

ci6n de derechos civiles hasta por seis años, a 1()5 culpa-

bles de adulterio cometido en el domicilio conyu8al o con e~ 

cándalo, 

Artículo 265. No se podrá proceder contra los adúlteros, si

no a petición del cónyuge ofcn di.do, pero cuando éste :'ormulc 

su querella contra uno sólo de loG culpables, ~;e procederá. 

contra los dos y los que A.p.:irezcan como codelinci1ent~s. 

Esto se entiende en el caso de que los do:..; adúltero::; vi

van, est¡n presentes y se hallen sujetos a la acci6n de la 

justicia del país; pero cuando no sea üsÍ, podrá proceder 

contra el responsable que ~e e:icuentre en esas condiciones. 

11. - Instituto Nacíona l de Cicnc:i :is t-'enale~:;, !:~~~_E.:::...r.!:~ ~=-~~ 

Mexicanas~ Tomo IV, p. 41, 1980. 
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Artículo 266. Sólo se sancionará el udulte1•io consumado. 

Artículo 267. Cuando el ofendido perdone a su cónyuge, cesa

rá todo procedimiento si no se hu. dictado sentencia '/ si es

ta se ha dictado, no producirá efecto al~uno. Esta disposi

ción favorecerá a todos los responsables. 

Jl. - ANTEPROYECTO DE CODIGO PEHAL PARA EL DISTRITO Y TERRI-

TORIOS FEDI:RALLS EN M/\TEKIA DI:L FUERO CO~·!UN Y PARA TODA 

LA REPUBLICi\ EN MATERIA DEL l"UEPO FEDí:RAL, DE 1958. 

En este anteproyecto se encuentra previsto el il!cito 

de adulterio en el Libro Segundo, Título Décirnoquinto, llama

do Delitos Contra el Orden de l<l Familia, CClpÍtulo Sez,undo, 

Adulterio. En un sólo Ar·tículo tomado en cucntu el bien jur!_ 

dico tutelado y deja a un la.do ld nil tur<.1lc~,J. C. 1:: l.:! con•luct.i. 

delictiva. 

Artículo 213. Se impondr<'l de tres días a dos <Iíios de prisión 

y ¡;t'ivaci6n de 9crerhns rivíles hasta por seis afias a 1os 

culpables de <ldultcria CDmPtido en el domicilio conyu~al o 

con escándalo. 

No se. podrá proceder ~('lntr.:1 los adúltc!'os sino a peti--



ción del cónyuge ofendido; pero cuando éste formule su quer~ 

lla contra uno solo de los culpables, se p~ocederá contra 

los dos y los que aparezcan como codelincuentes. 

Sólo se castigará el adulterio consumQdO. (12). 

Kl. - PROYECTO DE CODIGO PEH/1L TIPO PARA LA REPUBLICA MEXICA

NA, DE 19G3. 

En este proyecto de Código Penal tipo el delito de adul

terio desaparece. 

De todos los anteriores ordenamientos punitivos, l1nica

mente el Códieo Penal para el E:; ta do de. Veracruz de 18 3 5, -

describe la conducta constitutiva del delito de adulterio. 

12.- Ibidem., p. 242. 
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CAPITULO II. 

EL TIPO PENAL. 

1.- INTRODUCCION. 

2.- COHCEPTO. 

3. - LA EVOLUCION DEL TIPO. 

4. - LOS ELEMENTOS DEL TIPO. 

5.- LOS TIPOS PENALES ABIERTOS, CERRADOS Y 

AUSENCIA DE TI?O. 

6. - EL TIPO PENAL DEL D[L"!:'i'O DE t ... DULTERTO 

Ei1 EL CODIGO PE!l/'d .. V í(.:E:JTE Pfi.RA EL 

DI!:TRITO FI:Dl-:RAL. 
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'l. - INTRODUCCTO!I. 

11 Las normas jurídicas son, según B:inding, Mandatos del -

Deriecho, eser:'.. tos o no cscri tos, anterior-es 0 la Ley Penal, 

pertenecientes al Derecho Público, cuyo cont~nido, en caso 

de no poder ser a•1crig1.iado fuera del Derecho Penal acudiendo 

al Derecho Positivo o al consuetudinario, puede ser extraído 

por regla general de la parte disposi ti•1a de la conminación 

penal. El delincuente infringe la norma coi;io pr'ecepto de su 

actuar; con la infracción de la nor:na Cll.ll\f>le y no intringe 

la Ley Penal, que se presenta, no como un~ prohibición, cinc 

como una disposición de Derecho csc;ri to, dirigid?.. ;1l jHcz, 

que autoriza- la derivacién de efectC1s penales'! 

La teoría de las normas de cultura de Max Ernef;to Ma

yer, representa una continua·~i0n de la teoría de las normas 

jurídicas de Binding. 

Las normu.s de cultura sen. so:-~un :'iaver, mw1datos ·1 pro

hibiciones por los que una sociedad cxi~e la cond11cta J~ecu~ 

el legislador D~rte pctri: hac~~ 11 norMn iurídicA, la l¿y pa

nal: el reconocimiento rrestad.o <J 1-:i norr.l:i de c11ltur<'-l. encue!:!_ 

tra su e>:presión perdurable en los tipos p1.:ma2cs. ?·~<1V!-.!!' .... ,:. 



adhiere a la Teoría de Binding en or•dc:n a las consecuencias 

que se derivan de la aplicdción de la:: norm.;i.s de culturd a -

antijuricidad y culpabilidad. 

La constru<;cién del tipo pen<Jl es tarea propia del le-

gis lador, que si bien debe tener' en cuenta, dcterr.ün.:i.dos - -

principios de la e¡.:pericnci,:i, nec~s idades po l.Ítico-crimina-

les y límites impuestos por la Constituci6n F0lítica federal, 

es por lo dem&s libre en la configurdci6n d~ los tipss. Del 

gran número de construcciones del tipo penal, ima~)n,?.blr::?.s y 

realizadas por la ley, cabe extria.er und es pocic de cc;id~.:.cta::: 

punibles, capaz de ser considerada como la forma primera ó 

básica de delitos. 

La tipificación de las particulurcs :ormas del delito -

en 12¿ figuras legales tirrne una signifié.dción que excede, -

con mucho, al Derecho Penal~ una sir;n.ificación única. desde 

el punto de vi~~a de los principios j11r!dicos. 

del poder punitivo del Estadn (ftJn~í6r1 de farAnti11) y, por 

otro, la base del delito (función :unda::1.:::nta.J0p.::.J. 
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El tipo penal no se limita solamente a la descr>ipt;ÍÓn -

del suceso objeti·10 perceptible en el mundo exterior, sino 

que abarca la dirección de la voluntad del autor como proce

so psicol6gico, necesario para la inte[raci6n del tipo ele de 

lito. El tipo penal no es, pues, s6lo suceso objetivo, esto 

es suceso sensible. Se compone m&s bien de una parte otjeti

va 1 comprensiva .de mA.nifcstación de voluntad y resulta.do, y 

de una parte subje-i:iva, que abarca los proceso:.-> psíquicos 

constitutivos del dolito. 

2.- CONCEPTO. 

La palabra tipo dcr\i.va del latín tipus, que en su acep

tación trascendente para el derecho penal significa símbolo 

represent<J.tivo de cosa fieuruda o figura principal de alguna 

cosa a la que r::inistrri fisonomía. propi·í. 

Lo ~aractcrizado como tipo se unifica y reconoce pO!:"' el 

conjunto de sus ra.sr,os funda~cntales. Típico es todo aquello 

que incluye en ~l la rept•e;,0ntar.iñn cie otra cos3 y, a su vez 

es emble~na o fi.',rura d~ e.l.La. 

Tipo, en s0ntído am~lio, se con~idera ~l delito n1ismo, 

a la suma de todo~ sus elementos constitutivos. 
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Se.ha estimado, por destacados autores de la materia, 

que el antecedente de la noción del tipo se encuentra en E!l 

concepto de Corpus D8licti, desarrollado por Ernesto Von -

Beline;, usado en leyes y Códigos de ascendencia latina y el 

cual perdura en alnunos hasta nuestros días. 

Primitivamente el desenvolvimiento de.t concepto Corpus 

Delicti, no se apartó del ámbito procesal , en el cual se 

identifi.:ó con ld pr·uRho ma.teri."11 de.l delito. 

~n el :~1str~m~ i11rídicr1 penal n1exicano, el concepto de -

cuerpo del delito es esencial, y lo vemos invocado día a dia 

en las sentencias d~ los tribunal~s, cor1stitl1ycndo l~ hase -

misma del enjuiciamiento penal. 

De lo antc~i0r s~ deRprandc la tx·~scendQnci~ de e~tc -

concepto tanto en el Derecho Procesal Penal, así co::io su in

fluencia en la dogmática del delito, estudiada en el Derecho 

Penal. 

L.J. ex pre::.:: ión cuerpo d•~ l J0 li ts· 1 5 nvoca.da no sol.:u;i.ente -

en la Constitución Política f(!der~l, ::.ino en las leyes proc~ 

sales, est§ emple<lda como el conj11nto de el~~cntos n¡at~ria--

1es y jurídicos que integrJ.n cada. especie delictiv~"l. dc~:::critu 
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por el Código· Penal o unPi le;.1 penal e!;pec.i.:i.1. 

Así tenemos que cuerpo del delito, es el hecho objetivo 

Ínsito en cada delito, o dicho de otra forma, la acci6n puni 

ble abstracta y objetivamente descrita como unidad de senti

do en cQda infracción. 

Los especialistas del Derecho Penal están de acuerdo en 

otorgar a Ernesto Van Beline la ~~ternidad de la moderna te~ 

ría del t:ipo, ya que este autori alemán estudia a fondo ol 

concepto de tipo penul en sus dos obras tj tulad<Js: 

(Teoría del Delito), publicada en 1906 y, 

CTco1.,ía del Tipo), publicado en 193:J. 

Beline sefi.ulÓ en for:-n:i r~'cnetr.:i.nt··2, la r.1t~'. pol:itico li-

beral de l~ doct~inA e}~ 1~ ·ripicidnd, ouc~ noE -1ice que la 

comGn pr&ctica jt1ridico penal !1abia ext~ndido de tJl mo,Jo el 

poder judicial, que el juez podÍQ c~stigar toda ili~itud cu! 

pable. '!'oda <J.sción cintijnrfdica :: c 1Jlpab1c 1).ra y.1, ... 1n ma~, 

una acción punible. Contr•..i ..:!:; ·te r:s tadr:.) je C8~:,:::, ¡jj r i_.~. ió 

sus ataques el li!Jer,:i,-1ismo n-:icicnl1..: ,j,;.;.l _;i~~lv X\'Tif, j.;rr1r-:

ciando lct inscr;uridud jur.ídic.J. que '.\'~ ~:-rc:;cnt,~1ti?. en dich-J 

sistema el cual d [,1lta de ;in~ ~ir~c d~~i,1it,1ci6r1 d,~ ]a~ 

acciones punibles. fact1ltaba al juez f2!'d snn:ionar con un~ 



[>ena rrave o leve toda acci6n que fl pcrson;1lm1~nte conside

rase ilícita. 

Como resultado de ese clamor Liberal, la legislacH~m -

posterior estrecho el concepto de acción .::tntijurí.dica, 

Del amplio territorio de la ilicitud culpabl€ fueron r~ 

cortados y ex"traídos determinados tipos delictivos (asesina

to, robo, etc.), previénJc:.c J:<.!.!'-3 l'.".:ada uno de e1los Llna pena 

concreta, deter;r:ín:~da, y en consecuencia, quf:!dab::Jn s~i<n8 no -

punibles quellar.; form.:i.:; de obrar qu0, oún siendo inequivoci.l

mente antijurídicas no correspondían a ninguno de los tiµos 

enumerados en las leyes penales. 

Logró así expresión un valioso pensa::iic:nto; sé lo los mo 

dos típicos de conducta untijuríd'icr~ ~;it 1.1Rrl.os e:1 un,1 f:irr.ie 

escala de va.lores, son tr.::.scenc!ente.s [Jara la intervención de 

la represión pública. 

A~f 1.A protecci6n jurrdícu del 11~nbre qued6 reforzada, 

p'Jcs -:1.csdc P.l :instnnu~ en que el le?,i<::lador m0nopo1 i2.:" !;1 -

facultad de constr•1ir los tipc·s v de ~-:.e'.:alar la.s pcn.1s. fue 

repudiada la costumbre y ana]ogra. 
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Beling emplea los siguientes términos para estudiar la 

llamada estructura belignia.ncJ. del tipo, los cuales son ex--

puestos por Francisco Pavón Vasconcelos de esta forma: (1). 

El delikstypus, es la descripción que hJ.ce 1-i. ley de un 

hecho cualquiera (apoderamiento de una cosa aje.na, privar de 

la vida a otro, etc.); es el esquema legal ó la llamada por 

los italianos figura del delito. 

[l Tatbcctand constituye la figur~ rectora, vac!a de 

contenido, cuya función es puramente descrptiva siendo de 

naturaleza objetiva y subjetiva haciendo por ello posible 

reunir on sí los tipos d~ ilicitlJd y de culpabilidad. 

El Unrechtst:1r.ius, el c·Jal r,c: indcnti fic::i con el hecho -

antijurídico referido a una deter~indJa ficuv2 (la mt1crtc i~ 

justa de 1...ln hombre por otro, el .:.t¡:Gdcr"-imie:nt:o il.ícito .:ic una 

cosa ajena, obtener la c6pula mediante violenria, etc.). 

El tipo de c~lpQbili~ad, el cu3l 110 es sino 1;1 culpabi-

1.- Manual de Derecho Pcnnl Mexicui::~:.....'!_ par:,:;. 258 - 269, 

7a. edición, 1985. 



figura .. 

La adecuación típica constituti•1a dt-2 L1 relución entre 

el hecho concreto y real y el delikstypu~ o tipo de delito, 

es la acci6n que da contenido redl al tatbe~t.1nd leGal. 

La Typizitat, o sea la tipir.idud, expresa la necesi-

dad de acuñar los delitos t:n t.i.pos y no en definiciones zen~ 

ricas y vagas. Corno di1~.íd S~bn.sti&n Soler, 11 la ley penal mo-

derna, correct<lmcn te hech.1, no ::!irá. p;.1.:::s; el ladrón ;~u f:r.irá 

tal pena, sino que de!·-inirá la. ci.cción que consrituye al nuj~ 

to en ladrón y solamente u. tPavés de esu acción podrá consi-

derarse lil culpabilidad del sujeto~ dir5 pues: el que se ap~ 

dere de unu cosa mueble total o parcialmente Lljena, y con r. 
,:io_ 

guras como esta se integrará todo el Código P'Z.:nal". ( 2). 

No cabe duda que dentro de la teorL1 de·i. delito, juega 

un papel importunte el concepto rie tipo penal, pues éste. es 

imprescindible para que exista la tipicidad, y la tipicidall 

es a su vez ele~cnto constit~tivo d~l delito; por lo 11ue ilJ. 

no adect1arse 13 co~ci11ct:1 ~ lo des~rito po:r ~l tipo, h~l1rá 

2.- Cit. por Pav6n V~sconceloa Francisco., 
pag. 269. 
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necesariarnente una a.tipic.idad. 

En el presente trabujo, cuyo objeto de eGttidlo es el 

tipo pendl del delito de adulterio, es d0 gran import,1ncin 

saber cuál es la opinión de alguno!'..: tr<ltadís-ca.:;. .:.'cer~u del -

concepto de tipo penal. /\'SÍ tenemos a Edmundo Mezger-, quien 

alude a la palabra tipo en el sentido de la teoría ~encral -

del Derecho, como el conjunto de todos 1.os presupuestos ,J. C::!_ 

ya exiatencia se liga una consecuenci~ jttridica. Continua <li 

ciando 1ue en ur1 sentido 1n&s rcstringijo, li~itado d~ Dcre--

cho Penal, el tipo ha sido considcr.J.do co~ao .. ~1 conjunto de -

las características de todo delito piJ.rn dif•?renciarlo del t:f._ 

po específico integr-J.<lo por lu~~ notas especia.les de una con-

creta figura de delito. Concl11ye diciendo: ''el tipo en -

el propio sentido jurídico penal sir;nifi:::a más bien el injll§_ 

to descrito concretamente por la ley ~n sus ~i•:0rso~ ar·ticu-

los, y a cuya realizaci6n va lÍ[adn la s2nci6n penal''. (3). 

Al decir el inju~to rlescrito c0ncr~tamcnte por la ley -

de una conducta prAvL:i.mente valoi:-'.:3.<!.:i. coro .-1ntiso("·Íal, };¡ cu-

al se encuentra. pcr~cc:-a;iwntc de~~cri ta Fºr un1 n0-r'r:1.1 df?' ca--

3.- Cfr. Pav6n Vascor.celos F.~ Ob._..f..i!_•_ .. ~ D•1ITS. 270 - 271. 



rácter r;eneral como es el ca!::o de una ley p.:-;na.l, dichd. ·;alo

ración de la conducta y la sanción ir.ipu1..:stu al rc:;µonsoblc 

de la misma provienen de~ legislador. 'Tipo penal ser:;ún 

Reinhart Maurach, ºes la terminante Gescripción, de una dete!'.. 

minada conducta humand. antijurídica". (tt). Para Ignacio 

Villa lobos, 11 cl tipo es la descripción del acto o del hecho 

injusto o antisoci.11 (previamente calorada como tal), en su 

aspecto objetivo y externo". ( 5) Por S'.J parte Francisco 

Pavón Vasconcelos, nos dice: "tipo legal es la descripción 

completa hecha por la ley de una conduc·ta .i la que en ocasi~ 

nes se suma su resultado, reputadw como delictuosa <.11 conec

tarse a ella una sanci6n pcn~l 11 • (6). 

4.- Tratado de Derr::cho Pena~.~ Tomo I, p-::11:. 257, 1962. 

S.- ~t"c•vicano 
1 

pag. 267, i.;a. Edición, 1983. 

O.- Q_p. Cit...:.1. f-1[. 255. 
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Mariano ,Jiménez Hue!'ta, est<l de a.cuerdo en que 

se trata de una conducta descrita por la ley y lo concibe, 

"como el injusto descrito concretamente por• la ley en sus db_ 

versos artículos t y a cuya realización va lieada la sanción 

penal". (7). 

En los anteriores conceptos existe un común denominador 

al decirnos que el tipo penal es la descripción hecha por el 

leeislador de una conduc~a ilícita. Por lo tanto) ésto cond~ 

ce a sostener correcta y fundadamente qu·~ Lod..i conducta ilí

cit.:it la cual se conslder\e cumo delito debe estar previamen

te descrita como tal, ya Gca en un Códieo Penal o en una Ley 

Penal Especial. La descripción del delito hecha por el legi<e. 

lador debe ser en forma minuciosa y por dcmá~ clara, de tal 

manera que el tipo penal describa y cirr;uno;cri!::a ahstracta

mente los elementos jurídicos y material~:-; nP·2.•3'3J.Pi')S que 

caracteriizai1 cada cspecir~ del delito. 

3. - LA EVOLUCIOtl DEL TIPO. 

etapas, las cuales son: 

7.- Ld Tioicidad., pag. 14., 1955. 
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Al. - Fase de la independencia. 

8).- El carácter indiciario~ 

C).- Fase de la iden~idad. 

0).- La antijuricidad como "ratio essendi del tipo". 

A). - LA FASC DE LA INDEPi::tlDENCTA. 

Con Beling surge la primera fase llu.madü de la Ind~;:en

dencia~ En c.sta~el tipo penal cu:.iplc:: unü función <le merü de§_ 

cripción y :;e separa cor.i[Jlctarnentc de los elementos antijuri_ 

cidad y culpabilidad. Pr~ci~Rr sí l~ i~ci6n tipicJ eb injus

ta y su autor culpable, .son cth~stiones djcn.is al tipo, corri;~:; 

pendientes u la. valoración de la nis11a (°lcción; el la ca<:! en -

el ~nbito de lo antijurídico y lo culpable. Par tant8, tipi

cidad y antijuric.idad ::.on cle:Ti~nt~)S inJepc~ndientes dQl dclj-

to, aun cuando s:.1 concurren~i.:! '3í22 :-1.:::::c;:.:,,·~1.i.<:i :_iu•-! ~;u :i.ntegr>.~ 

ción. 

B). - CL CARACTCR INDICI/.,P.IO. 

En esta f~se el tipo penal no ee ya ~era deqr~i~~i~n. -

Max Ernesto Mayer de?arrolla una doctrin-J. en la cual fff'eten

de otorgar al tiro m-1:;or importancia de la que le dio 3elinr;. 

Para !1ayer,. el tipo cumple función m<ls ir:iporr-1nt,::, IJ'.rcs ticnl.:: 

S9 



valor indiciario de la antijuridicidad de lü conducta o del 

hecho (acción), constituyendo el fundamento para conocerla. 

Frente a la tesis de Eeling, según la cual la creaci6n del 

tipo no implica valoraci6n de la acci6n, pues en ~l llay to-

tal ausencia de contenido ele valor, en la de Mayer el tipo -

es ratio cognoscendi, fundamento cognositivo de lo injusto. 

No obstante, M<lyer prcgoru L:i independencia entre tipicidad 

y antijuricidad, queriendo con ello coloca~ las cosas en su 

justo sitio; la pri~era dice, «~s ~610 inJicio ele 1,1 segt1nda. 

C).- LA FASE DE L/1 IDE!lTIDAD. 

En eSttl fase el tipo r10n~l e~ ratio esscndi de ln unti

juricida.d. El representu.nt:e de e~ta posición es t:dmundo Mez

ger, quien al referirse al tipo como fund2mento rte la anti-

juricidad, exprcs3: El que act~a ti;>icament~ Jr·tG~ t<lmbí6n -

antijuridicam1::!r.tc, en tanto no <2ziste. una causa :ie ·~:-:cl~1::ión 

del injur.;to. El ti¡;o jurídico ~Jenc.11 r¡•ie de~.:;cribc <lic!"!o tlCtuar 

típico posee, por t~nto ln m5s alr~ ~i~nific~ci611 011 ard0n a 

la existenci~ de ld antij1;rídiciliarl penalmente r•clt~v~nT~ de 

la acci6n: es (unudn:811to y 

la antijuridicic:ad, a.unc;,ue ~1 re:>er"1.:i., s.iE·rn¡:r'C:: 1J<:' q\H! 1:.1 ac--

ci6n no aparezca justificada en virt11d de ~na c~11~a ts~ecial 

de exclusi6n del injusto. Si tal ocurre, l~ acci6n no es an-
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tijurídica, a pesar de su tipicidad. 

El autor alemán se ocupa del estudio del tipo penal de~ 

tro de la acción relati·;a a la antijuridicida.d, en la cual -

ésta es contemplada no sólo como característica de la acción 

punible, sino también como injusto típico e injusto material 

El delito es acción antijurídica, dice Mezger, pero al mismo 

tiempo típicamente antijurídica. La decisión respecto ~ si -

una determinada conrJuct.:i e.Je i?.D la e::fcr.:i del Derecho p 1Jnjt.i 

va resulta de la con::;ideración de quf.!, como fundamento de la 

antijurídica, sino que es preciso una antijuricidad especial, 

no toda acción antijurídica es punible; pura que esto ocur1ra 

es preciso que el Derecho Pen.:il mismo la haya descrito pre--

viamente en un tipo r--cnal especial. 

Dl, - LA AJ4TIJURIDIC1DAD COMO RATIO ES~ENDI DEL TIPO. 

Pura Francisco Blasco la antijurid.i.cidad t~G ratio esse!l 

di del tipo, ddvirtiGndos•..'.. que invi.:·r·r'=!n la es timaci6n del p~ 

pcl guardado entl'e c:l t:i.pu y lo inju:..;-:...o en L: c.:;tru·:::"..::'.Jra di:!l 

delito, posici6n co~p~rtida en M~xico pcr R~cnrdo fr3ncc 

ficada en la ley es en virtud de s~ ~ravc dntijuridicidad -
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por cuanto contraría las normas de cultura en las cuales el 

Estado encuentra su base jurídico-política, lo que justifica 

su declaración de delictiva y su sujección a la sanción penal. 

Franco Guzmán se empeña en aclarar el carácter antijuri 

dico de la:: acciones como fundamento .;n lC1 fornaci6n de los 

tipos penalc~, dentro de un proceso histórico, al expresar -

que el nacimiento del tipo surg2 de una acotación de la con-

ducta antijurídica que el lA~ÍGl~dor ~cn=i~cr~ en uri momento 

determinado como di¿:;na de una penu., c.:onstituvendo por tanto 

la antijuridicid~d 13 ~3tÍc c~~cnrli rl~ 1~ ti~l·:i1aJ, ¡.ero re 

conociendo si se toman en cu~nt~ los momentos del delito, el 

carácter puramente indiciario de ~sta, p~Jes si un ch'.!terrn.i.na

do comportamiento es con:_;irJcrado típico cst,JmoG en presencia 

de un indicio de ::;u calidcd anti j urídi cu. 

•1. - LOS CLEMENTOS DEL TIPO. 

El tipo pen~l se non presenta co~unm0nte~ corno una mera 

descripción de la conducta humana. E:-i otr,:i.s si tuJ.cioncs e:l -

tipo describe: adem<ls t;-l e:·r.!c·to o resultado matAri,11 d•:: Ja a.e_ 

ci6n u omisi6n; o bien con~ienc referencia~ en cu~nt~ a los 

sujetos, a los ne dios J..:; comisión eBpec!.f ic;J:;E~nte re,11wridos 

por la figura ecrecial, y a las modalidades de ld pro~i~ a1~-
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ción que forman parte igualmente del tipo. De ahí la impor-

tancia de conocer los distintos elementos que entran en la -

integración de los tipos penales,elementos que pueden ser de 

naturaleza objetiva~ no.Pmélti \la o bien subjetiva. 

A). - ELEMEHTOS OBJETIVOS. 

Son aquellos susceptiblc3 de ser apreciados por el sim

ple conocimiento y cuya función es describir la conducta o -

el hecho que pued~n ser rn:it8ria Ce i::-.;J•Jt:d.ciún y dr..> rr-:~J~)onsa

bilidad penal. 

Aunque el nGclea del tipo constituy~ l¿ acción u omi--

sión trascendentes para el Derecho, r~Xf'r'·~·:-;ado gen'2.ralr.H:nte -

por un verbo y excc¡icion~l~cntc ~ar un sustantivo, son 

igualmente clcrnento3 del ripo tod8S los proceso~;, cst~do~ y 

referencias conectadas a la. conduct·.1 y '.1tH2 r2~;ultan modrilid_2. 

des de la misma cuando form:i.n parte~ de ld descripción le~al. 

Estas modal.idades nr; interc~;an en priincj~ 1 >n ,:r !"'.. le¡, y· 1,u.:.• 

ende no infh.:yen t;ll la tipicidad dP. 1°1 r:r··;1<!·.:·~':J ~ ,¡.-.-;. ¡-,ech0, 

pero en ocasiones L1 adecu 1c.ión t.ípicr:t ::;ólo ~uede pr·<.F:lucirse 

cuando se s~tis~acc~ las exigencias concretas de l<l ley. 

Esas modalidades son: 

- 63 -



al.- CALIDADES REfERIDAS AL SUJETO ACTIVO. 

A veces el tipo establece determinada calidad en el su

jeto activo a la cual queda GUl.iorJinada, por así decirlo, la 

punibilidad de la acción bajo un concreto tip0 delictivo. 

Ello excluye la posibilidad de ejecución de la conductd (ac

ción u omisión) por cualquier sujeto y por ti:il razón ~1c les 

ha denominado delitos propios, particulures o exclusivos, p~ 

ra diferenciarlos de lo::; delitos de r.ujeto común o indifere~ 

te. 

b).- CALIDADCS REFERIDAS AL SUJETO PASIVO. 

En otras ocasiones la ley exir;c determina.da calid;td en 

el sujeto pasivo, operando el fenómeno de la ausencia del -

el!!mento típico cuando el sujeto no la reúne y por endr:! la 

impunidad de la conducta o del hecho en el esreci.:11 ámbi·to -

del tipo concreto. Consecuentemente, el tipo será personal 

cuando exija dicha calidad, e impersonal ante la no e:<igen-

cia. 

el. - REFERENCIAS TEMPORALES Y ESPACIALES. 

La punibilidad de la conducta o del hecho queda a veces 
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condicionada a determinada referencia <lt! tiempo y de lugar 

de manera que la ausencia de tales elementos del tipo trae -

como consecL1encia la inexistencia de la tipicidad de la ac-

ción u omisión. 

d).- REFERf.NCiflS A LOS MEDIOS DE COMTSlOll. 

Aún cuando por lo eencral el medio comisivo resulta in

diferente, en ciertos casos la exigencia de la ley al empl~o 

de determinado med.io lo ho.cc e:;cncia.l par,J intcr,ru.r la. con-

ducta. o para hacer operar ulGuna ugra•1ación d(:. la pen,::i. Da!:!, 

do lugar a los tipos con medios lcgal~ente li!nitados o de -

formulación libre. 

B) .- ELEMENTOS NORMATIVOS. 

Estos elementos forman part~ de la descripci6n conteni

da en los tipos penales y ~e les denomina normativos po:- irn

plicar una vaJoraci6n de ellos por parte ~el aplicador de la 

ley, Tal valoracjón se. reputa necesaria. p0r,,:1 roder captaP su 

sentido, pudiendo ser e~inentement~ j~rídic~1, de acuerd,) cor1 

el contenido ÍL:.ris del ele:nen·to normutivt:, o bien ~ultl:ral, 

cuando el proceso valorativo ha de reali~ar3e can arre~lo a 

determinadas normas y concepciones vigentes que r.o pertene-
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cena la esfera misma del Derecho, sino a un criterio extra

jurídico. 

Cl, - ELEMENTOS SUBJETIVOS. 

Estos elementos se ubican en dos momentos, los cuales -

son el motivo y'el fin de la conducta descrita por el tipo. 

Y para tul efecto, el moti'..'O en el delito es la. causu vicia

da que impulsa al sujeto a realizar una determinada conduc-

culpabilidad; el fin, en cambio, es aquella intención dirigi:_ 

da hacia un determinado objeto, cGtc fin Últii~o, este objeto 

final es el que da coloración de ilicitud a la acción. 

5.- LOS TIPOS P[NALES t~3IE?'~'"'OS 1 CE?.?2\:;'JJ Y f'JJSE!!CIA :-.'[ TIPO. 

La función de garantía de los Tipos penales constituye 

uno de los principJ.lcs cometidos de la ti pi fi cación del deli_ 

to. Es obvio que esa funci6n podrS ser tanto mejor Cllmplida 

cuanto precisa sea la ter'm.i.nología. usad~l por la ley en la re 

dacci6n de los tipos, El dcGlindc entre la conducta punible 

y la impune se facilitará considerabl21aenr;1~ por el mét:odo -

minuciosamer1tc dcscriptii.1 0 de la ley. LJ. rí~ida redacci6n de 

los tipos, reduce a un mínimo tolerable lo:J far.:torcs de íns::: 
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guridad jurídica. De ahí, pues, que la ley del Estado de De-

re cho prefiera, en la redacci6n de sus tipos penales, el mé-

todo descripti •10. Este método no siempre es necesario ni vi~ 

ble. Existen en primer lugar, conductas injustas que se han 

concretado con tal fuerza en un estable concepto, en el modo 

de pensar de las cap<J.~ Gociales domin.;intes, que el método 

descriptivo resultaría, por excesivamente prolijo, superfluo. 

En estos c~sos puede la 1~y, limitarse sin violRr los princi 

píos constitucionales ni la función de garantía, a configu

rar la respcct.i 'Ja Ía\ac;en del dcli i:o a.cu<l.icndo .J. conceptos ya 

formados. De esta f.:1.cultad se deberá hacer, sin emba!·go, mo

¿ erado uso. T~n s61o se acudir& a este moclo de proceder 

cuando HO existu c.!isc:-cp2;ici: nlr.:;un"" f?ntre la opinión del -

pueblo y la razón de la ley so~re el s.ir,nifici1do del respec

tivo término. 

Incluso los tipos penales en lof; que o.par·~nte;:1ente el -

delito ::;e encucntr,1 riGurosar.tl:":ntc descr·i Lv, u~ CO!:i~oncn de -

otras características. OrdÍnQrÍamente se distingue 1 :~in c¡uc 

se haya conseeuido traza~ un~ t~jfintc ~crar~ci6n, ~n~r~ cn-

rncter':Í.st:icas dcscriptivc~'.3 y norr:l:1t:iva.s. c.::)~cto pr•r·io de 

las primcc:ras es dc::2ri!'J lr, <!•].l r;1Qdo :1~c -rcr'~1in,1ntc :l 2b.:;olu-

to posible, una conducta, con exclt13i~n de ld vari~Lle vRlo

raci6n judicial. Son caractcrísi~c~s descripti~as }.1s cxprc-
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sienes ''cosa''· 11 sustraer 1
'. '

1 hombre 1
', ''matar'', 11 din0ro'', etc .. 

Se habla, por el contrario, de r.arac.:terística:> normati·;a.s 

del tipo, cuando se dnigna al ~uez, ex~re~~ o t~c~~~me11te, -

la labor de llenar valorati'.•ar.:ente dr::tcrr.iinadc~, tSrr:dnos con 

ayuda de los m~todos de interpretaci5n juJ:cial d~sponibles. 

En inter~s de la seguridad jurídica el c~mplirnicnto de 

un tipo penal permite presumir la rtffti.jur.idicidad de la con

ducta, debiéndose recurrir a i.:.n.1 cau:;,1 de jt;c,;j,;·i·:~1ción para 

desplazar el provisional juicio sobre t~}l conducta. !-::";te -

principio integra sin embarGo una. rí:.!el.:i con excepcione::..•. De 

pende de la redacción del tipo concreto el qué, y en qué me

dida, el legislador ha atribuido a est2 tipo penal un tal -

efecto indiciario de la antijuri~icid~d. Cuanto m~s se ~leje 

formalmente el tipo de la n:::irna que le :.Jir•;e de btlse, cuanto 

más independi0.nt•.: de la no:r·r•:.3. sea lu confi13urar.:ión del tipo, 

tantc ma:1or sr::rá su valor i !1(!iciario; cuanto mfis es trechn 

sea la ~eferencia d~l tipo al :nandato de la norma, m~s d&bil 

ser& el indicio del injust0. 

Rc3pccto al ~r·adc de eficacia in¿~CÍi!r'Í3 del tíy10 ~1cn~l, 

Reinhart MQurJc!~ oni~~= Producen un ~~cctt' ~n{iíciJr~-- ·~8] 

inj ucto lo~> ll::::la~o:::; tipos cerra ~os; 12 rr::,:'.·:: 1.::~iéin ~'.e c::;to;.o -

tipos sus ti. tuy.:: :1::.n•;:ialmente, por c·.:>"~lp] eto • .J ta n•n-T·1a. Csto:; 
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tipoG penales cerrados renuncian a toda reff.::renciri a la cxi~ 

tenci a de la nom1a que les sirve de base. 

Ejem.: Como en el homicidio, el t.ipo es de por si intelir.;iblc. 

Continúa diciendo Mdurach: Por el contrario, no produ-

cen efecto indiciario del injusto los ll2n1ad0s tipos abier-

tos, siendo estos ''aquellas conminaciones pen3le5 en las -

que la tipicidad misma está ~;uburdinada a L! antinormativi--

de el punto de vista ma.terit1.l cor.:o cun,:;t.1:-:.n.1'.'u ,:ul :~njusto, 

currir a una especial causa de justificucí5n 1
'. (B). 

El concepto d'.J tipos abier·tos ha sido acur~1ado pc1r Hans 

Welzel. Para este autor LJ..lc:m2.n, lat.; Ór>den·~::=; j¡¡rÍdic·J.~~ (pro-

hibicicnes o m<Jndc..tos), :;e; :-:'Js ;-r·:sc:-:t:rn ··':1 ~nr:r1:, d·~ :1r1~:.;-

cripciones que siguiend0 n Bindin~, dQsirn~ ~an la c%presi6n 

normas, en las cuales ;:;e d~~scribc L1 conductr1 prohibida. I:s

tas normas e:<plican tarnhi0n d que 11a1:1a (:1 11 tipo'1 de un<:J 

pre~;ciroc.ión legal. Dr~ <~::.;ta marw1,,~1, ~.;.-_,:.~el fot~:nu 1 :1 la f: i---



guiente definición: u tipo penal, es la dt~scr-ipci.ón concr-.etu. 

de la conducta prohibida. 11
• ( 9), así como "o 1 tipo e.s ld ma-

teria de la prohibición de las prescripciones jurídico-pcnu

les". (10). 

Quien realiza un tipo penal, es decir quien se comporta 

en la manera descrita por lt1 materia de lu norma, por ejemplo: 

u dañar dolosamente la salud de otrio 11 , obra sie;nprc en forma 

contraria a la norma. 

Con ello no qui€!rc decirse todavía que haya obra.do en -

forma antijurídica. Una equl\:.J.lc:::ci.1 cor.iple·ta 11 contraricdad 

a. la norma, esto es ant:ijuricidad" tendría lugar sólo en el 

caso en que el ordcnamie.nto jur)dico con'.";intier~ sélo on nor

mas. Pero ello no e:s así. 

Al contrario, en si~uaci0nc~ enr~~iale~ una conducta 

con t1~:iria a la norma puede ;:;t;r permi tidw m•:!diante las llama-

10.- Idem_,_ 
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daG causas de licitud, tal como ocurre en la legítim a defen

sa. Mientras la adecuación típica (contrariedad a la norma) 

denuncia la contradicción de una conducta con una norma par

ticular, lu antijuricidad significa la oposición de la reali 

zación del tipo de una norma prohibitiva con respecto al or

denamiento jurídico corno un todo. 

De aquí surge con respecto a la relación entre adecua-

ción típica y antijuricidad, esencialmente lo sigu.icnt(c!: 

Una conducta típicamente, es decir, contraria a la nor

ma, estará en contradicción con el. orden jurídico en su tota 

lidad, si en el caso particular no ocurre un.J. norma. pc:Pmisi

va. El juc:'. que huya crnnprobado la ad0cuación típjca. sólo 

necesita para detc.rminar la .mt.iiuric.Ídi:1d l'ealiz,n~ un proce

d:imicnto ner;ativo, :·kJ necc~;ita buscaP ninr_;ún ctro clcr.iento 

para pasar de la contI'J:•iedQcl de la norn1a ~ la Rntijuricidad, 

sino que se li~ltari d investigar si en el ca~o no concurre 

una excluyente de r':::'.~;pun;..abilid,-vJ penal. LJ adecuación típi_ 

ca es indiciarid drJ la anTij11riciJad, [n tales supt1estos 

llamar tipo cerrado a los que cnumcrün los prcGupucstos mate 
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riales de la antiiuricidart 11
• (11). 

Welzel poBtul.a que en lo:.; rlelitos no todos los tipos 

son ccrrudcs, frente a ello:::. h.1y tipos abiertos '6 '{Ue ref!Ui'.:':_ 

ren ser com~l.etados. Put:E en m.1~hos C'1.G03 la mat'::ria. d1:: la 

prohibición no cstd J.cscri t.J. en formd total y exh.Justi va por 

medio de elementos objetivos, de t-°11 manl'.:!rn. que ~:!.. tipo :!."'C

sul ta abierto, 11 cuando ] :1 conduc t.:i prohibida no está eat'dCt!:_ 

rizada por una descripción obicti•:J. '/ c:~haur.t~va y, por t.o:.n

to, la realizaci6n ciel tipo no puede indic~r l~ anti·jt1ricí--

dad". (12). 

En esto~ tipos abiertos, p~ca comprobar la antij1Jrici-

dad, no basta el est,1blecimicnto de la r:ircimstanci.1 ner,at:i

va de que no i:1tcrvienen causas la licitud. Por lo t21n-to, lil 

antijuricidud debe ser cc)mpPobo.d,J. i!n forma rositi''ª· 

1\sí pues, un tipo pen<ll ;;erfj ccrrudo, cuando la conduc

ta dclictiv.1. cst6 de::>cri td en ío1•ma objetiva y exhau:::tiv.::., -

11.- Derecho Penal• pag. 87, 1956. 

12.- Cfr. Roxin Claus, Ob. Cj.!_:_,_ pag. 
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po!" el contrario será abierto cuando no se describa la con-

ducta delictiva objetiva ni exhaustivaJnente. 

En cambio la ausencia de tipo pena.l, constituye el as-

pecto necati110 del mi:::;mo. Hay c'.IUSencia de tipo cuando la nor 

ma penal no prevce una conducta o hecho como delito. Conse

cuentemente es imposible penar dicha conducta o hecho en tan 

to no tcn~a el car&cter de delito. 

6. - EL TIPO PCNAL llf:J, llf.LITO Df. ADUL'fEf'IO F.tl I:L CílDTGO Pf.llAL 

VIGEllTE PARA EL DISTRITO FEDERAL. 

Lu for:na en que se encuentra tipificado el delito de 

adulterio, en el. Articulo 273 del C6digo Penal vigente para 

el Distrito Fcd.-:-ra.l: "Se aplicar,~ p"'ir--..ión h;~sta rlr! dn:: ?J~0:: 

y privación de dcr0ch1)S civiles hasta por seis afias, a los -

culpables ele ,1dulterio cometido en el domicilio cony11gal o -

con csc.Í.ndulo" hu dúdo motjvo a. interesantes opin~.on.;s en--

tre los estudiosos de la m~tcria, sobre si se rlebc o no cas

tigar el e.c!ultcrio. !.:ntn::· e:llos lí:."!l(:!mos zt Jos~ A.lmará.z y a 

Mariano Jiménez !ítH:rt.:i.. 

Al respecto Almat'áz dice~: "Ll adulterio no existe. como 

delito, pues el artículo 273 del Código Penal, habla sólo d€ 
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Lo!> culpa.blcE y d~ la. pr::.nu que se 111c debe aplicar y el 275 

expresa G11icamente, que se castigar~ el adulterio consumado; 

pero como la ley pendl, e.2. de estricta aplicación y como 

existe la earant!ct constitucional "nullwn crimen sine legr~ 11 , 

al juez le est~ vedado sentenciar y condenar a ~le~1icn poi· ur1 

hecho cuyos elementos constitutivos como delito no se encuen

tran en artículo alguno del Códieo represivo". ( 13 J. 

Por su pa.rtc, Jiménez Huerta asevcrü: "Ll artículo 273 

de nuectrc C6digo Pen<ll sancion~ ;1 los cuJp~bl~:; d~ ~dultd-

rio cometido en el dc1nicílio conyugal o con esc5ndalo y el -

275 establece que :.;ólo Ge eusti.r.;ar,l. c.l adulterio consumado. 

Advirtiéndose de inmr.:!diat·,") que se ClbS tiene de eBclare.cer y 

cuando el del i t·éJ qued . .J. c0nsumado. r:.'ont.inu¿¡ clicj ondo, que el 

describir t1plcam~ntc la conduct.i delictiva de adulterio, 

ordenando el 1nismo tier~ro que los ad~ltGroG deberSn de ser 

13.- Cfr. !1or>tf:: Pctit C. Celestino, ~mÍCJ]to de la Parte 

General de Derecho Penal, pae., l~GG, 9ü. edición 

19 81!. 
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castigados pe~o no describe la conducta que constituye adu! 

tcrio. Es tan desacertado dicho crit~rio, como si el C6digo 

Penal en vez de definirnos a los efectos típicos que se en

tiende por el delito de fraude, dijera simplemente que el -

defraudrJ.dor seriá sancion.:ido ci::in un...i pena". (14). 

No cabe duda que el tipo penal juega un papel importan

te tanto en el Derecho Penal como en el Procesal Penal, de 

tal manera que en torno a él gira la c>:istrmcia de un proce

so penal y como consecuencia la declaraci611 judicial sobrA 

si existe o no responsabi1.idad penal paria 1.::l autor d'21 deli

to, de tal manera que la. uusenci.a. de dicho tipo a.carrea. L:i 

imposibilidad rle reproche alguno. 

Ací tener.le:; 1.:l ¡;1..:nsümicnto de Luis Jjm.énez de A~·;tÍa, -

quien no~ dice: ''12 Juscncia 0e tipo presupone la absoluta 

imposibilidad de dirieir la pcrsccuci6n contra el autor de 

una conduc-ta no descrita ,-::n la ley, incluso aunque 5ea ant .f. 

jur:i.Jl.....:.._i. Le. '~ul!:.>1.:_~cdc~ncl.d prirne:rn dt~ ia ramosa máxima 

14.- Der.eci10 Pena.l Mexicano., Tomo V., pag. :!U, 2a. edición 

19 83. 
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"nullum crimen, nulla poena sine lege 11
• que técnic<lmenle So:;; -

traduce; n.o hay delito Gin tipicida.d. Puesto que no se acep

ta la analogía, cuando el hecho no est5 tipi:icado en la ley 

o cuando le falta alguno df! los cc.1racte:res G elementos típi-

cos no puede Ger detenido el agenta 1
'. (15). 

El criterio de Almaráz y Jiménez Huerta merece respeto, 

sin embargo no lo comparto, toda vez que, lo que sucede en -

el tipo penal del delito de adulterio previsto por el artícu

lo 273 de nuestro Código Penal vieente en los siguiente: 

Debido a su redacción,. en la cual ciertamente no describe la 

conducta constitutiva del delito en estudio aparentemente no 

tipifica el ilícito de adulterio, pero esto es err6neo. 

Pues si se encuentra debidamente tipificado el delito -

de adulterio, sólo que el le~islador lo hace en una forma es

pecial, lo cual trae como consecuencia que el delito de" adul

terio encuentre cabida en lo que la doctrina ha denominado 

tipos abier'tos. 

15.- La Ley v el Delito., pag. 263, Sa. edici6n, 1967. 
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Efectivamente, el delito de adulterio es un tipo penal 

abierto, por-que el artículo 2 73 de nuestro Código Penal vi-

gente, no describe la conducta constitutiva del ilícito en 

cuestión, objetiva ni exhaustivamente, únicamente señala la 

pen<J aplicable a los culpables de adulterio, dejando al pr::! 

dente arbitrio del juez, la facultad de considerur cuando 

una determinada conducta constituye adulterio. 

Consi.dero que el juz,i:;ador debe t12nc1~ pre3ente para 

cerrar el tipo, que la conducta adúltera será cuando una pcr 

sana tenga relación Sf.'XUal (!n forma 11olunL1ri..:i. con ut!'d dis-

tinta de su cónyuee ya sea en el domicilio conyue;ul o con 

escándalo. 

En igual Gentido Maurach, cuando expresa "aún cuando la 

descripci6n contenida en la lAy n0 sea detallada, existe acue~ 

do en que tan sólo se da adulterio por el yacimiento entre 

dos personas de distinto sexo, ~e las que por lo menos una -

vive en matrimonio válido. No bastan pues, acciones semejan

tes al yacimiento u otrus acciones deshonestas para cumpJjr 

el tipo". (16). 

16,- Ob, Cit., pag. 285. 
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CAPITULO III. 

ENSAYO DOGMATICO DEL DELITO DE ADULTERIO. 

1. - ELEHENTOS DEL DELITO DE ADULTERIO. 

2. - FORMAS DE APARICION DEL DELITO DE 

ADULTERIO. 
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ESTA TESIS no DEBE 
SALIR DE U BIBliGTECA 

1.- ELEMENTOS DEI, DELITO DE ADULTERIO. 

AJ. - ELEMENTO OB.JETIVO. 

En el delito de adulterio, el acceso carnal consumado -

en el domicilio conyugal ó con escándalo, constituye el ele

mento objetivo del ilícito en estudio. Hablar única y exclu-

sivamente de cópula, no tiene trascendencia jurídica penal 

alguna, puesto que ella debe ser realizuda en el domicilio 

conyugal ó con escándalo por una persona casada con otra di§. 

tinta d su cónyuge, en forma voluntaria. 

Ahora bien, debido a la redacción del tipo penal de 

adulterio qu<o establece el artículo 273 del Código Penal v.i-

gente para el Distrj to federal, en el qüc no se describe ob-

jetivamente lu conducta delictiva, considero que l<l cópula -

debe ser normal y con:_~ur:Li.du. 

Normal porque debe e:·cist:ir l.::.t introducción del ÓrE;.1no -

mo ordenamiento puní tivo establece que sólo se castigar'<Í el 

adulterio consumado. 
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SegGn el art!culo 163 del C6digo Civil para el Distrito 

Federal; se considera domicilio conyugal, el lugar cstableci_ 

do de comíín acuerdo por los cónyug,es, en el cui.11 ambos die-

frutan d~ autoridad propia y consideraciones iguales, es de

cir la casa en que el matrimonio tiene habitualmente su mor~ 

da. Y con escándalo, cuando sea en una formu notoria y públ.!. 

ca; tal como sucede en la mujer casada que se dedica a la -

prostitución. 

CLASTFICACIO:I DEL ADUL.TERJO EN ORDEN ;, LA CONDUCTA. 

Es un delito: 

a). - De acción, porque la cópulu. sólo puede cometer:::; e median

te un hacer, y 

bL- Unisubsistente o pl11rjsub~3istcnte~ pues se consuma con 

la realizaci6n de uno 6 vario5 acto s 

CLASIFICACJOH DEL ADULTERIO r:¡,¡ ORDEN AL RESULTADO. 

En un delito: 

a).- De mera condu~ta, porque el tipo se inter,:r.~ en cuanto al 

elemento objetivo~ por 1¿1 realizaci6n de la c6pula en el domi 
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cilio conyuzal o con cscdndulo; es decir por un hacer sin re

sultado material, sin modificación en el mundo exterior. 

b) .- Instant~lneo, pues 1:1 consumación se agotu en el mismo 

momento en que se. ll<'!n realizado todo.s sus elementos consti-

tutivos., y 

e).- De pelizro, ya que causa inestabilidad en el orden fami

liar, consecuentemente J>one en peligro este bien jur!dico. 

AUSENCIA DE Cot!DlJCTA. 

Esta"f'Íamos frente al aspecto negativo de la conducta. en 

el delito de adulterio, s.i se pudiera rc.J.lizap la cópula en 

contra de la voluntad de los sujetos activos. Considero que 

no es posible que se presente el aspecto negativo de la con-

ducta en ningüna tlt~ ~-.us hipótc.~i::.. 

B l. - TIPICIDAD. 

En el delito de <idulterio, la t:ipicida.d consiste en la 

adecuación de la conducta a lo prE·scrito por> el artículo 273 

del Código Pen.:il par~ el Distl"ito Federal, o sea, cuando una 

persona casada tenga relación sexual en ::>u Jon1lcilio conyu-

r;al n con Ascándalo con otra distinta d su cónyuge, voltmta

riamente. 
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ELEMENTOS DCL TIPO. 

Como elementos del tipo penal de adulterio se encuen--

tran, el bien jurídico tutelado, los sujetos activo y pasivo, 

el objeto m¿iterial, las referencias espacial y temporal, y 

el elemento normativo. 

a).- BIEN JURIDICO TUTELADO. 

En el adulterio el bien jur•!dico t~tcl~do es Pl orden -

familiar, aunque la conducta re<1lizada por el sujeto activo 

implica un ataq_ue a la fideliddd conyugal. 

b l. - SUJETO ACTIVO. 

El artículo 273 de. nuestro ordcnJmiento punitivo expre

su "a los culpables de a.dultcrio" ~ consecuentemente .sujeto 

activo en este delito puede ser tanto el hombre, como la. mu

jer CdtiuJv.:; .. 11.;c ·:i·.'~f! ('n m"!t"rimonio vdlido. Y p0r lo que res 

pecta al nG;n~ro de ~tlj0r0~ ~ctivos, en un delito bilatc~tl o 

plurisubjctivo, porque ~e '.r'equiere la participación de dos 

personas para :7u consum.J.ción. 

e).- SUJETO PASIVO. 

- 82 -



En el adulterio) el sujeto pr.lsivo es e] cónyuge burlado 

u ofendido, pudiendo ser tanto el hombre a la mujer que está 

unido en matrimonio con el sujeto acti 110. 

d J.- OBJETO MATERIAL. 

La conducta del sujeto activo r-ecáe sobre el cónyuge 

inocente, consecuentemente el objeto material se identifica 

con el cónyuge ofendido, pudiendo ser el hombre o la mujer, 

según el caso concreto. 

el. - REFERENCIA ESPACIAL. 

La ley penal exige que deberá ser cometido en la casa en 

que el matrimonio ti<::ne h.:ibitualmcnte su mo:. ... ada* 

f l. - REFERENCIA TEMPORAL. 

El delito en entudi0 únicamente puede ser> cometido du-

rante el tiempo que exist::i el matrimonio, pues en su comi-

sión 1;.!S necesario que puJ.' :e ~""1')0;, uno de los 3ujetos acti--

vos estf! unido en rn~1trímonio '.'.Í l ir:! 11 con persona dL~tinte rt 

su copartícipe. 
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g). - ELEMENTO NORMATIVO. 

El artículo 273 de nuestro ordena.miento punitivo, es un 

tipo penal abierto, el cual no describe objetivamente la con 

duc ta delictiva, consecuentemente e 1 juez debe re ali z .. 1r una 

valoración jurídica y c11l tural de rlichn conducto para deter

minar en que caso concreto se comete adulterio. 

Valoración jurídica para determinar cuando se comete en 

el domicilio conyu¿ul. Y cultural paru saLcr en que ca.so o 

casos se causa escándalo. 

CLASIFICACION DEL ADULTERIO EN ORDf.U AL TIPO. 

I:n C\W.nto dl ti pu, el ariul tepio :->e clasificu. como: 

a). - Tipo abierto, pues el urtí culo 2 73 de 1 Código Penal pa

ra c:l Distrito federal no describe en forma objetiva ni -

exha1Jstíva la cond11ctJ dclic1:iva. 

b) .- Ftmdamental o básico, porque el tipo no contiene ningu

na circunstancia que implique agrL1vación o aLenuación de la 

pena. 
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e);- Autónomo o independiente, ya que tiene existencia por -

sí mismo. 

d). - Con medios legalmente limitados o de formulación casuí~ 

tica, ya que solamente puede ser cometido a través de dos -

medio5; en el domicilio conyugal o con escúnd~lo, 

e).- Anormal, pues contiene un doble elemento normativo: uno, 

oriundo de una valoración jurídica; domicilio conyug1.1l. Otro 

impregnndo de una valoración cultural: escándalo, y 

f).- Congruente, porque hay relación entre lo que el sujeto 

activo quería y el resultado producido. 

ATICIPIDAD. 

Habrá atipicidad cuando lu conducta no se adecue a lo -

prescrito por el artículo 273, de nuestro Código Penal, si-

tu,:;:ci6n que puede darse por fi1ltar la calidad de los sujetos 

activo o pu.sivo, por faltar la referencia espacial o tempo-

ral, y tLl..Iilbién por fRlta de alg:uno de .i.05 elt:-11u~J1L0:, r.cr~=i'!:i-

vos: 

a).- rALTA DE CAl.IDAD DE LOS SUJCTOS ACTIVO y PASIVO. 
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Los sujetos activo y pasivo deben estar unidos en matri 

monio., es decir, ·tener calidad de cónyuges. Por lo que al 

no presentar dicha calidad, se originaría una atipicidad, 

tal como ocurre entre los concubinas. 

bl.- FALTA DE REFERENCIA ESPACIAL. 

Es decir cuando el acceso carnal se realice en un lugaP 

que no es el domicilio conyugal. 

el.- FALTA DE REFEREt!CIA TEMPORAL. 

1:1 adulterio sólo puede ser cometido durante el matrim~ 

nio, por lo que al no existir éste, no habrá delito. Por -

ejemplo la viudez, el divorcio, el celibato 'J el concubinato, 

funcion.:m como casos (ji.: atipfciri:1d. 

d).- FALTA Df.L ELCMENTU HORMATIVO. 

Cuando el cónyuge comete adulterio sin escándalo, en lu 

fñr distinto ul domicilio conyueal, también existe una atip~ 

c:idad. 

e).- ANTI.JURIDICIDAD. 
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En el adulterio la conducta será antijurídica, cuando 

siendo típica, no cxist.a una ca.una de lici·tud q~e la ampare, 

es decir una contranorma. 

CAUSAS DE LICITUD. 

Debido a la propia naturaleza de la conductci. delictiva, 

en el adulterio no se presenta ninguna cuasa de licitud. 

Dl.- IMPUTABILIDAD. 

El c6nyuge adúltero debe tener capacidad de culpabili--

dad. 

IllIMPUTABlLIDAD. 

En el adulterio son hipótesis de inimputabilidad, ld mi~ 

noría de edad, los trastornos menta]es involuntarios y el -

desarrollo intclectua] re tard¡1do. 

al • - LA MINO RIA DF. EDAD. 

Esta hipótesis de iniin¡:-1utabilidad se presenta cuando el 

adGl tero tenga una. edad menor de. 18 años, ya que el hombre ·-
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puede contraer matrimonio a los 16 años y la mujer a los 11+, 

según lo establece el artículo 148 del C6digo Civil para el 

Distrito federal. 

b).- LOS TRASTORNOS MENTALES INVOLUl!TARIOS Y EL DESARROLLO 

INTELECTUAL FETARDADO. 

Lo~ tr.:isntornos mentnles involunturioG, y el desarrollo 

intelectual retardado que impidan al sujeto comprender el 

carácter ilícito de su conducta, trunbién funcionan como ini~ 

putabilidad, pues así lo establece el artículo 15 fracción 

II de nuestro C6digo Penal. 

El.- CULPABILIDAD. 

La especie de culpabilidad que se presenta en el adult~ 

rio, es el dolo. Efectivamente para que exista el acceso car 

nal en el domicilio conyugal o con escándalo, es prt:t.;i::io q'..lc 

tiene que concurrir el dolo directo, ya que no se concibe 1a 

existencia del adulterio son la concurrencia de esta forma 

de la culpabilidad. 

INCULPAS ILIDAD. 
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Se presentan como aspecto negativo de la culpabilidad: 

a).- Error de tipo; cuando alguno da los activos desconozca 

alguna de las circunstancias que pertenecen al tipo legal, 

ArtÍctllo 15 Fracción XI del Código Penal. 

b). - No exigible de otra conducta. 

Fl. - CONDICIOllES OBJETIVAS DE PUNIBILIDAD Y SU ASPECTO NEGA

TIVO. 

El tipo penal de adulterio no requiere ninguna condi-

ción objetiva de punibilidad. Consecuentemente no se puede 

presentar su aspecto negativo. 

G).- PUllIBILIDAD. 

lns artículos 273, en relaci6n con el 25 del C6digo Pe-

nal vie'2nte p;1rd eJ Distrito Federal, señalan la pen.a. de tries 

día: a dos af;oc de pr]~;ión y pr-i•1ac:i.6n de derechos civile~, 

hasta por seis años a lo~~ culpables de cdulterio. 

EXCUSAS ABSOLUTOFJA'.;. 

lo 2 76 del Códir;o Penal pdra el Distrito Fcdcr·al, funciona 

como tal. Considero qu1:; el perdón del cónyuge ofendido no -

funciona con10 excu~.:i .J.::isolutcri,1> '-'in0 '.n~3 hi·::n, es una cu.u-
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sa que extingue la acci6n penal, pues así lo establece el 

artículo 93 del mencionado ordenamiento punitivo. 

2, - FORMAS DE APARICION DEL DELITO DE ADULTERIO. 

AJ.- CONSUMACION. 

El delito de adulterio se consuma cuando una persona e~ 

sada tiene relación o relaciones sexuales voluntariamente en 

el domicilio conyugal o con escándalo, con otra distinta a 

su c6nyuge. 

BJ.- TENTATIVA. 

El artículo 275 del Código Penal para el Distrito Fede

ral, establece que sólo se castigará el adulterio consumado. 

Por lo tanto la tentati·;a no tiene cabida en este delito. 

C), - CONCURSO DE DELITOS. 

En el adultcri0 :;12 rr~s~nte. o?l ~nnr.urso ide.:i1 í_'U;:inrlo -

con una sola conducta se cometen varios delitos. Y concurso 

real cuando con pluralidad de conductas Ge cometen varios 

delitos. 
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a). - COI/CURSO IDEAL. 

El concurso ideal se presenta, entre el adulterio y el 

estupro, el adulterio y el incesto, y el adulterio y el pel! 

gro de contagio. 

1.- EL ADULTERIO Y EL ESTUPRO. 

El adulterio y el estupro si son compatibles, pues es -

posible que un hombroi::!: casado tcngu cópula con una mujer m~?.

nor de dieciocho años, casta y honesta, obteniendo su con-

sentimiento por medio Uel engafto, yd sea en el domicilio ca~ 

yugal del primero o bj.en en cuu.lquier otro lugar causando -

escándalo. 

2. - EL ADULTERIO Y EL T:!CES'l'O. 

El adulterio y el ~nccsto son concurrentes, pues ~s po

sible que el ascendiente renga relaci6n sexual con su deseen 

diente en el domicilio conyueal o cuunando escándalo. Para 

esto, es necesario que ul menoG uno de el lnc:: 1.'i.•1.J. en mu.te:.-

monio. 

3. - EL ADULTERIO Y EL PELIGRO DE CONTAGIO. 
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Ll adulterio y el peligro de contagio también son com

patibles entre sí, ya que una persona casada puede tener re

lación sexual con otra en el domicilio conyugal o causando 

escándalo, sdbicndo la primera que est5 enferma de sífilis o 

de un mal •1enérr~o en período infectan te, poniendo en peligro 

de contagio la salud del seeundo por medio del ayuntamiento 

sexual. 

b). - CONCURSO ?.EAL. 

El concui·so r•c.:il r;c presenta e11tre el adulterio y los -

atentados al pudor, el adulterio y la violación, el adulte-

rio y el rapto, el adulterio y la bigamia, el adulterio y -

las amenazas, el adulterio y las lesiones, el ddultcrio y el 

homicidio, el <ldUltcr·io '/ el .infanticidio, finalmente el 

adulterj.o y el ubort.o. 

1. - EL ADULTCRIO y LOS /\TENTADOS AL PUDOR. 

Estos delitos se c>:cluycn entre si, pues mientras que -

en el :idulter•io se requiere una cópul.:i consumada, en los 

atentados al putlor úl sujeto activo no tiene el propósito 

directo e inmediato de llegar a lu misma. 
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2. - EL ADULTERIO Y LA VIOLACION, 

EstoG ilícitos se excluyen entre sí, porque en el adul

terio la cópula debe ser voluntaria, en cambio en la viola-

ción la cópula debe se.t• obtenida mediante la violencia físi

ca o moral, 

3.- EL ADULTERIO Y EL RAPTO. 

Son incompatibles entre si, porque en el adulterio la -

cópula debe ser consumada y •;oluntu.ria, en cambio en el rap

to la satisfacción del dese.o erótico sexual debe ser obteni

da por medio de la violencia física y moral, o bien a trav6s 

del enB~fio. Actcm5s eJ. adulterio es un delito bilateral, es 

decir rcqu.iere dos sujcto:J ¿¡ctivos, en cambio en el rapto 

sólo e~ necesario uno. 

4. - EL ADULTERIO Y LA B I<:;AMIA. 

Ll adulterio y la bigamia pueden concurrir, pues es po

sible que el cónyttGc adúltero contraÍG.l. rnatrir:1onio con su -

codclin;:ucnte; .;in l1c..ÜJePse disuelto, ni d!~clarado nulo el pr.=_ 

mer vinculo 1natrimonial. 
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5 .- EL ADULTERIO Y LAS AMENAZAS. 

El adulterio y las a.mena.:a.s también pueden concurrir, -

ya que el sujeto adúltero puede amenazar a su cónyuge con -

caus;;irle un mal en su persona, en sus bienes, en su hono~' ó 

en sus derechos; o en la persona, honor, bienes o derechos 

de alguien con q1.iien esté lir:,ado con aleún vínculo, .si es -

que el cónyuge inocente presenta su querella por adulterio. 

6.- EL ADULTf.RIO y ll\0, u:sroncs. 

El adulterio y las lesiones pueden ser concurrentes, ya 

que el cónyuf.c adúltero puede causar heridas, escoriaciones, 

fractura;-.;, contusiones, dislocaciones, quc1~ad11ras, o cual-

quier otra nltcra.ci(~n en la salud y cuJlqui1:.r ctro daño que 

deje huell~ mQtcri~l 0n el cuerpo del c6ny11ee inocente. 

Ejem.: Cuando éste se querella en su contra por adulterio. 

O también puede lcs.i.onLir a 5U cod~ lincucnte. 

Ejem.: Cuando éste se ni•~r;uc a seguir teniendo acceso sexual. 

7. - EL ADULTLRIO Y F~L HOMICTDICl. 

El adulterio y el homicidio también pueden ser concu--

rrentes, pues el cónyuge adúltero puede llegar a privar de -
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la vida a su condelincuente. Ejem.: Cuando éste se niegue a 

continuar realizando el ayuntamiento sexual. También puede 

presentarse el caso en el que el sujeto adúltero prive de la 

vida a su cónyuge inocente. para que este no se querella en 

su contra por adulterio; pero aquí ya no puede haber concur

so de delitos, pues el arlt1lteríc s6lo se persigue a petici6n 

del cónyuge inocente, y una vez muerto éste, no se puede pr~ 

ceder en contra del culpable por faltar la querella, así en 

este caso, el sujeto sólo responde por homici<l:io. Por el con 

tru.rio si el cóny 1..ir;e inocente pr>csern:ó su quc.r'ellu y poste-

riormente es privado de la ·1idd por el ud\Í.ltero, si se dci ~l 

concurso real cntrt~ adulter.io y ho!:!:icidio. 

B. - EL ADULTERIO Y EL Illf'ANTICIDIO. 

tl adulterio y el j;ifanr.:i.c.:idio son concurrentes por llie

dio de un concurso r·r~al, ya riue e;;; posible que a consccuen-

cia do una relación ~i~xual adúltera la mujer quede ernbaru.za

d¿l, y una vez. que nc¡cc el producto de la relación, cualquic-

guientes .J. ~;u n.-:::.cirr,.i.cnt::.. 

9. - EL ADULTCRIO Y EL ABORTO. 
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También puede presentarse un concurso real entre .... "tdul t~ 

rio y aborto, como consecuencia de la realización sexual 

adúltera, la mujer queda embarazada, y es causada la muerte 

del producto de la concepción por los sujetos adúlteros. 

SEHEJf\NZAS ENTRE EL f\DULTERIO Y EL I:STUPRO. 

1.- La conducta en el adulterio y el estupro consiste en la 

cópula. 

2.- El adulterio y el estupro son delitos de acci6n. 

3.- El adulterio y el estupro sorr delitoo unisubsistentes o 

plurisubsistentes. 

4. - El adulterio y el estupro son delitos de mer'a conducta o 

formales. 

5.- El adulterio y l~l estupro son delitos instantáneos. 

6.- En el adulterio y el estupro no se da el ~1specto nezQ.ti

vo de ld conducta. 

7.- El adul-reri.o y e.l cst11rro son delitos básicos o fundame!_l 
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tales. 

8.- El adulterio y el estupro son delitos autónomos. 

9.- El adulterio y el estupro son delitos de medios legalrne~ 

te limitados. 

10.- El adulterio y el estupro contienen elementos normati

vos. 

11.- El adulterio y el estupro son tipos anormales. 

12.- El adulterio y el estupro son tipos penales congruentes. 

13 .- Ll adulterio y el estupro se cometen únicamente por• do

lo directo. 

11~.- En el adulterio y el estupro no hay condiciones objeti

vas de punibilidud. 

15.- En el adulterio y el estupro la consumación se realiza 

con el ayuntamiento süxual. 

16 .- El adultc:rio y el estupro se persir;uen por querella. 
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DIFERENCIAS ENTP.E EL ADULTERIO Y EL ESTUPRO. 

1.- n el adulterio los medios son en el domicilio conyugal 

o con escándalo, en el estupro es el engaño. 

2.- El adulterio es un tipo penal abierto, y el estupro es 

cerrado. 

3.- En el adulterio el bien jurídico tutelado es el orden -

familiar, en el estupro es la inexperiencia sexual de la mu

jer menor de 18 años y mayor de 12. 

4. - En el adulterio el sujeto activo es el hombre o la mujer 

en el estupro lo es únicamente el hombre. 

5.- En el adulterio 81 ~ujeLo pasivo es el hombre o la mujer 

en el estupro es Gola.mente la mujer. 

6.- En el adulterio el sujeto dctivo debe tener- la calidad -

de cónyuge! en el estnrro e~; cu3lrp1i0r hombre. 

7.- En el adulterio, el suiuto pasivo también debe tener la 

calida de cónyuge, en el estupro debe s8r una mujer menor 

de 18 años, casta y hone5t.:i. 



8.- En el adulterio la causa que extingue la acción penal es 

el perd6n del cbnyuge ofendido, en el estupro es el matrimo

nio entre el estuprador y la estuprada. 

9.- El adulterio es un delito contra el orden fa~iliar, el 

estupro es un delito sexual. 

10.- El adulterio es un delito alternativamente formado en -

cuanto a los-medios de comisión, el estupro no. 

11.- El adulterio es un cielito bilateral o plurisubjetivo, -

el estupro es monosubjetivo. 

12. - El adu ltcrJ~o sólo se da entre cónyuges, el estupro no. 

13.- El adulterio no arimite la tentativa, en el estupro si -

se presenta. 

SEMEJANZAS ENTRE EL ADULTERIO Y EL INCESTO. 

1.- En el adulterio y en el incesto la conducta consiste en 

la cópula. 

2.- El adulterio y el incesto son delitos de acción. 
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3.- El adulterio y el incesto son delitos unisubsistentes o 

plurisubsistentes. 

4.- El adulterio y el incesto son delitos de mera conducta o 

formales. 

5.- El adulterio y el incesto son delitos instantáneos. 

6 .- En el adulterio y en el incesto no se da el aspecto neg~ 

tivo de la conducta. 

7.- El adulterio y el incesto previsto en el Artículo 272 -

Párrafo Primer-::> del Código Penal par,1 el Distrito Federal, -

son delitos básicos o fundamentales. 

8.- :Cl adul·ter•io :1 el incesto son delitos autónomos o in<le-

pendiente.s. 

9.- El adulterio y el incesto son tipos penales congruentes. 

10.- En el adulterio y en el it1cestc1 puede ser sttjeto activo 

tanto el hombre como la mujer. 

11.- El adulterio y el ince~~to ~on ..-:!.elite:: bi1Rt:0rales o pl~! 
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risubjetivos. 

12.- El adulterio y el incesto s6lo pueden cometerse dolosa

mente. 

13.- En el adulterio y en el incesto no hay condiciones. obj~ 

tivas de punibilidad. 

11~. - En el adulterio y en el incesto la consw1lación se veri

fica por el aytmtamicnto sexual. 

DIFEREtlCIAS Et!TRE EL ADULTERIO Y EL IllCESTO. 

1. - Ll adulterio es un tipo penal .:Lbitil"to, el incesto es 

cerrado. 

2.- El adulterio es un delito básico o fundamental, y el in

cesto prev:isto en el /\rtículo 272, Párrafo Tercero del Códi

go Penal para el Distrito federal, es atenuado o privilieia

do. 

3.- El adulterio contiene elemento normativo, el incesto no. 

4.- El adulterio se pc.rsi;;uc por querAll<I, el ince!Jto de -
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oficio. 

5.- En el adulterio el bien jurídico tutelado es el Order -

familiar, en el incesto es 1.1 moral sexual fe.miliar. 

6.- En el adulterio los sujetos, activo y pasivo debe ser -

cónyuges, en el incesto los sujetos activos debe ser aaccn

dientes y descendientes. 

'l.- El adultcr:io es un delito alternativcrn1cntc formado en -

cuanto a los medios de comisión, el incesto no. 

8.- El adulterio sólo se da entre cónyuges, el incesto sólo 

entre ascendientes y descendientes. 

9. -~ Ln el adul ter.io no tü~ne cabida la ten ta ti va, en el in--

cesto sí. 

SEMEJANZAS E!ITRE EL ADULTCRIO Y EL Pr.LIGRO DE CONTAGIO. 

1.- La conduct~ en el adulterio y en e] peli~ro del conttl-

gio consiste en tener relación sexual. 
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2.- El adulterio y el peligro del contéigio :.>en d~litos <le 

acci6n. 

3.- El adulterio y el peligro del contagio son delitos uni-

subsistentes o plurisubsistcntes. 

~.- El adulterio y el peligro del contagio son delitos de 

peligro. 

5.- En el adulterio y en el peligro del contagio no se da el 

aspectO pcgativo de la conducta. 

6.- El adulterio y el peligro del contagio son delitos b5si

cos o fundamentales. 

7.- El adulterio y el peligro del contagio son delitos autó

nomos o independientes. 

B. - El adt1l Terio y el peligro del contagio son tipos con-

gruentes. 

9.- El adulterio y el peLigro de con-tagio ::;;on délitc:::: inst?i.n 

táneos. 
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10.- En el adulterio y el peligro del contagio son sujetos -

activos tanto el hombre como la mujer. 

11.- En el adulterio y el peligro del contagio son sujetos -

pasivos tanto el hombre como la mujer. 

12.- El adulterio y el peligro del contagio son delitos que 

sólo pueden ser cometidos dolosamente, 

13.- En el adulterio y en el peligro del cont<""ie:io no hay con 

diciones objetivaG de puni~ilirlarl. 

14.- En el adulterio y en el peligro de contagio la consurna

ci6n se rcaliz~ con la rclaci6n sex,1al. 

15.- El a.dulterio y e:l pe:li¡::rc d~ contngio entre c6nyugcs -

previsto en el Artículo 1~9 bis., Párrafo Segundo del Código 

Penal para el Distrito I't~deral ~;;Ólo St! persiguen por quere

lla. 

DIFERENCTllS ENTRE EL ADULTERIO Y EL Pí:LIGRO DE CONTAGIO. 

1.- El adulterio es un tipo penal abierto, el peligro del -

contugio es cerraDo. 
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2.- El adulterio es un delito de medios legalmente limitados 

el peligro de contagio no. 

3.- El adulterio contiene elementos normativos, el peligro ~ 

del contagio no. 

4.- El adulterio es un tipo anormal, el peligro de contagio 

es normal. 

S.- En el adulterio el bien jurídico tutelado es el orden 

familiar, en el peligro de contagio es la salud. 

6.- En el adulterio el sujeto activo debe tener la calidad -

de cónyuge, en el peligro del contagio no es necesario esta 

calidad. 

7.- tn el adulterio el sujeto pasivo debe ser cónyuee del -

activo, en el peligro del contagio no es necesario esta cal~ 

dad. 

A,- F.:l adulterio c.:; un d<3lito ctltt!l'llcit.:ivamente rormado en 

cuar.to J. los medios <le comúüón, el peligro del contagio no. 

9.- El adulterio es un delito bilateral o plurisub-jetivo, -
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el peligro del contaEio es monosubjctivo. 

10.- El adulterio sólo se da entre c6nyuges, el peligro del 

contagio se da entre cualquier persona, incluídos los cónyu-

ges. 

11.- tl adulterio siempre se persigue por querella, el peli

gro dei contagio sólo se persigue por querella cuando es en

tre cónyuees, y en los demás casos es de oficio. 

12.- El adulterio no admite la tentativa, en el peligro del 

contagio si tiene Cilbida la tentativa. 

13.- Ln el adulterio :..e extingue L:i acción penal por el per

dón del ofcndi.d0 1 en eJ pelie;ro del contagio opera el perdón 

del ofendido sólo cuando es entre cónyur.;es .. 

EL ADULTERIO Y EL DELITO CONTIHUADO. 

En el adulterio se prt~:..•cnta ~1 delito continuado cuando 

exista uni<lciJ <le ~t·u~G~~.tu r~~~22to ~ cs~c delito, plur1!i--

dad de conductas con re:laclón a u11u misa persona, identidad 

de lesión jurídica; realizadas las conductas en un mismo su

jeto pasivo. 
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D).- AUTORIA Y PARTICIPACION. 

En el adulterio puede darse la autoría intelectual, au

toría material o inmediatr1, coautoría, complicidad, y el 

auxiliador sub-sequens. 

a) • - AUTOR INTELECTUAL. 

En el adulterio puede presentarse el caso del autor in

telectual, ya que una persona puede determinar intencional-

mente a otra a que comet<l este llicito, hipGtesis que cGta-

blece el Código Penal para el Distrito Federal en su Artícu

lo 13, Fracción v. 

b). - AUTOR MATJ:RIAL o rrnn:oIATO. 

Existe el autor material o inmediato cuando un sujeto -

integra el tipo de adulterio, es decir, que tenga relación 

sexual en su domicilio conyugal o en cualquier otro lugar -

~on ~sc~ndrtlo, con persona distinta a su cónyuge en forma v~ 

luntaria, hipótesis 41ue establece el Artículo 13, fracción 

II del mismo ordenamiento punitivo. 

e).- COAUTOR. 
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Existe el coautor cuando una persona no tiene la cali-

dad de cónyuge, pero sostiene relaciones sexuah:s con otra 

que sí ostenta dicha calidad, en el domicilia conyugal de -

fista o con esc~ndalo, hip6tesis que establece el Artículo 13, 

fracción III. 

dl .- COHPLICE. 

Será complicc de adulterio la persona que intencional-

mente pr...:;~te ayuda o auxilie d.l sujeto a.Uúltero para la cumi 

ción del ilícito, hipótesis que establece el Artículo 13, 

Fracción VI. 

el.- AUXILIADOR SUB-SEQUENS. 

Será auxiliador sub-sequcns del adulterio la persona -

que con posterioridad a su ejecución auxilie al sujeto adúl

tero, en cumplimiento de una promesa anterior al delito, -

hiPótesis que establece el Artículo 13, Fracción VII. 
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CAPITULO IV. 

LEGISLACION PENAL ME XI CAN~ .• 

1. - CODIGOS PENALES DE LA REPUBLICi\ MEXICANA 

QUE REGULAN EL DELITO DE ADULTERIO COMO 

UN TIPO PENAL ABIERTO. 

2. - CODIGOS PENALES DE LA REPUBLICA l!EXICi\NA 

QUE REGULAN l:L DELITO DI: ADULTERIO COMO 

UN TIPO PENAL CERRADO. 

3. - CODIGOS PENALES DE LA REPUBLICA MEXICANA 

EN LOS QUE EL DELITO DE ADULTERIO DESAP~ 

P.ECE. 
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1. - CODIGOS PENALES DE LA REPUBLICA MEXICANA QUE REGULAN EL 

DELITO DE ADULTI:RIO COViO UN TIPO PENAL ABIERTO. 

En lu legislación penal mexicana existen tres criterios 

en cuanto a la regulación jurídica del adulteric; en unos -

-Códigos Penales es regulado como tipo penal abierto, en 

otros como tipo penal cerrado, y en algunos desaparece. 

Los ordenamientos punitivos que rer;ulan el adulterio 

como tipo p(~nal r1bierto ::on lo:; CiJ(Li c;o:; Penctlec de lo:.:; E~tu

dos de Colima, Chiapas, Duranr,o, MorcloG, Sinaloa, Sonora, 

Taba!::>co y Tamaulip.:i.s. 

A). - CODJGO P!:IJAL PARA EL ESTADO DC CO LI:·!A DC 1q55. 

Artículo 239. - Se aplicar,í Pl:'isión hasta de dos aiios y priv~ 

ción de derechos civilc:s hcista por seis años, a los culpa--

bles de J.dulteri'.J cometido en e] domicilio conyugal o con es 

cándalo. 

Artículo 2110. - No se podr,í. pPoccdcr cofftra. los adúlteros 

sino a petición del cón:/uge o:_.endido; pE!ro cuando éste form~ 

le su c¡uerella contra uno solo de lo::; culpables 1 se procede

r& contra los dos y los que aparezc~n como cod~lin~ucntes. 
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Esto se entiende en el caso de que los dos adGlteros 

vivan, estén presentes y se hallen sujetos a la acción de la 

justicia del Estado; pero cuando no sea así, se podrá proce

der contra el responsable que se encuentre en esas ~ondicio-

nes. 

Artículo 241.- Sólo se castigará el adulterio consumado. 

Artículo 2112 .- Cuundo el ofendido perdone a su cónyuge, ces~ 

r& todo procedimientn sí no se h~ di1~t~rlo s~r1tcncia 1 y si 

ésta se ha dictaC0 1 no producir& efecto alguno. EGta disposi_ 

ción favorecerá a tot'.os los responsables. 

B). - CODIGO PE:IAL PARA EL ESTADO DE CHIAPAS nr; 1938. 

Artículo 2 75. - Se aplicar'.'.l prisión desde un mes hasta dos 

años y privación de ck:rt:chos civiles hasta por seis años a 

los culpables de adulterio cometido en el dc~icilio conyu~al 

o con esc&ndalo. 

Artículo 2 76. - No .se podrá proceder contra los .J.dÚlteros si

no a petición del eónyugc ofc:idido; p.o.:rO cuando éste formule 

su querella contra uno solo de los respon::;ablcs .se procederá. 

contra los dos y los que aparezcan como codelincuentes. 
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Esto se entiende ~n el ca.so de que los adúlteros vivan 

estin presentes y se hallen sujetos a la acci6n de la justi 

cia del país, pero cuando no sea así, se podr5 proceder corr 

tra el responsable que se encuentre en esdG condiciones. 

Artículo 2 7 7. - Sólo ~~e castigar& e 1 adulterio con sumado. 

Artículo 2 7 8. - Cuando el ofendido perdone LI s11 cónyu¡:/', cesg_ 

r5 todo procedimiento, si 110 se ha dictudo sentencia, y Gi 

ésta se ha dictado, y no ha c.:iusudo ejecutoria, no producir~ 

efecto alr,uno. Esta disposición favorecerá a todos los res

ponsables. 

Cl .- CüDIGO PENAL PARA EL ESTADO Df. DURAllGO DE 19'•''-

Artículo 234.- Se aplic~rfi prisi6n hasta de dos afies y priv~ 

ción de de:r-echos civiles hasta por seis años, a los culpa--

bles df' ,;rJultcric Lúí1Jt!Li.ao en el domicilio conyugal o con es 

cándalo. 

Artículo 235.- No ::;e podrá procedct' contra lo~ adúlteros si

no a petición d0l cónyuge ofendido, p1?.ro cuando éste forr:rnJ.0 

su querella contra uno colo de los culpubles se procederá 

contra los dos y los que ap.J.rczcan como codelincuentes. 
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Esto se entiende en el caso di:; que los dos adúlteros 

vivan, cst~n presentes y se hallen sujetos <l la acci6r1 de la 

justicia del país; pero cuando no sea as!, se podr5 proceder 

contra el responsable que se encuentre en esas condiciones. 

Artículo 236.- Sólo se castigará el adulterio con~unado. 

Artículo 237.- Cuando el ofendido pcrdon~ a su cónyuge cesa

r& todo procedimiento si na se hü dictaJo sentcr1ci~, y si s~ 

ha dictado, éste no producird efecto ul~uno. 

Esta disposición favoreccr.:í .i todo;:; lo.s responsables. 

D) .- CODIGO PJ::l!AL PAl'.A EL CST!,DO DE MORELOS DE 19115. 

Artículo 245.- Se a.p1ic::ir<l prisión hust<l. de dos .:i.ños y priv~ 

ci6n de derechos civiles hasta par seis afias, a los culpa--

blcs de adulterio en el domicilio conyugal o con escándalo. 

Artículo 241.:i. - No podrá procederse contr.1 lo~~ n.dúltcr•os sino 

a petición del cónyuge ofendido; pcr1J cuando éste forl.:ule su 

querella contra uno solo de los culp·::!.ble::;, G~ procederá con

tra los dos y los que ¿parezcan como codelincuentes. 
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Esto se entiande en el caso en que los addlteros vivan, 

cst5n presentes y se h<lllen sujetos a la acci6n de la justi

cia del Estado; pero cuando no sea as1, se procedcrr1 con·tra 

el respons.:ible qnf! SA enc-uP.ntrc-:! en esñs condiciones. 

Artículo 2~7.- Sólo se sancionará el adulterio consumado. 

Artículo 248.- Cuando el ofendido perdone a su c6nyugc cesa

r,í' todo proc~dimiento, .r:i no se h,:i dictado sentencia; y la -

que se hubiere dictado no producir& efecto alguno. Esta dis

posición favorecerá tl todos los responsables. 

E).- CODIGO PENAL PARA CL ESTADO DE ST1!Al/JA DE 13B. 

Artículo 238.- s~ apJ.icar& prisi6r1 hast~ de dos ~fios y priv~ 

ción de dcrC!chos civj J.:;s ha::; ta por ::;ci:;: ui'íos, a los culpa--

bles de adulterio comctl~o en el domicilio conyugal o con e~ 

cándalo. 

Artículo 239.- i~o se podr·á pPoccdC'r contr.:i los udúltc:ros si-

no a petición d·.:l ciSn:,,·11¡:;-e o::-·,3r.didc, Fe.ro c:i.:mdo é~t~ foy-::-.'...:le 

su querella contr3 uno s6lo de los culpables, se procederá 

contra los dos y los que apnrczca:1 como codclinc11entea. 
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Esto se entiende. en el c;1so de que los dos adúlteros 

vivan, estén prí~sc:ntcs y se hallen sujetos a la acción de la 

justicia del Estado; pero cuando no sea así se podrá procc-

der- contra el responsable que se encuentre en esas condicio-

nes. 

Artículo 240.- Sólo se castigará el adulterio consumado. 

Artículo 2111.- Cuando el ofendido perdone a su cónyuge, ces~ 

rá todo procedimicnt<) si no se ha dictado sentencia y GÍ ~G

ta se ha dictado, no producirá efecto alguno. Esta Jisposi-

ción favorccecá a todos loe responsables. 

f). - CODIGO Pt:N/\L PAR;\ EL l:STADO DE SONORA DE 1949. 

Artículo 221.- Se i1pli,.:ara prisión de -rrcs cnas a tt'es c:1fios 

y privación de derecho~; civiles hasta por seis años a los 

culpables de adulterio en el domicilio conyueal o con ese&~ 

dalo. 

Artíc11lo 222.- No podr1 procederse contra lo~ adGlteros sino 

a petición del cónyuse ofendido; pero cuando éste formule. su 

querella contra uno uólo de los c11lp<J.1Jlcs, se procederá ccn

trA los rlo~~. 
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Csto se entiende en el caGo en que los ad~lteros vivan, 

cst6n precent~s y se hallen sujetos a la acci6r1 de la jusri

cia del Lstado; pe Po cuando no sea ..:isi, se procederá centra 

el responsable que s~ encuentre en esas co11diciones. 

Artículo 223.- Sólo se sancionará el adulterio consur.iado. 

Artículo 224.- Cuando el ofendido perdone a su cónyuge cesa

P5 todo procedimiento, si no se ha dictado sentencia; y si 

éGta sé ha dictado no producirá efecto aleuno. 

G).- CODIGO PEHAL DEL E/L'ADO DE TABASCO DE 1972. 

Artíct1lo 251.- Se aplicari prioi6n hasta de dos afias y p~iv~ 

ción de dcrcchoG civiles 11astn por seis afias, a los culpa--

blcs de adulterio co~0tirlo en el domicilio cony11nal o con eo 

cándalo. 

Artículo 252 .- Jlr_) ::1~ podr!i r~·ci:;r.::dcr C~·ntrrl los ctdúltero:; ~1.

no a petición del cónyugi:-~ o(endido; pero cu.::mdo éste f·orrnu le 

su querelld centra une e:> lo d2 lo::: rc:;poncnZiles, se prof:ed.-·

r& contra los dos y los c1~1! aparczcilrl como ccdelincucnt~s. 

Esto s~ entiende ~n el c3s~ de que los adGlteros vivan, 
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estén presentes y se hrillen sujetes a la <:!.ccion rle la justi

cia del Estado; pero cuando no sea así, se podrá proceder 

coni:ra el responsdble que se encuentre en esas condiciones. 

Artículo 253. - Sólo se castigar,! el adulterio consumado. 

Cuando el ofendido perdone a su c6nyugc, cesará todo 

procedimiento si no se ha dictado sentencia, y si ésta se ha 

dictado, no producirá efecto alguno. Esta disposición favor~ 

cer<í. a todos los rcaponsablc.s. 

Hl. - CODIGO PENAL p¡;RA EL ESTADO DI: TAMAULIPAS DE 1956. 

Artículo 2SS .- Se aplicará prisión haGta de Gos ,:iños y r,riv~ 

ción de clerecho:c> civiles hasta por seis años :i 105 culpables 

de adulterio cometido en el domicilio conyu;:.al o con esc5nd~ 

lo. 

Artículo 256. - No se podrá proceder contra los aclCilt·eros si-

contra los dos y los que apare:=.c.1:i corno codelincuentes. 

Esto se entiende t::!l ~1 c ... 1.:;c de QtJC los cior; Art11lteros 
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vivan, estén presentes y se hallen sujetos ñ. la acción de la 

justicia del país; pero cuando no sea así, se podrá proceder 

contra el responsable que se encuentre? en esas condiciones. 

Artículo 257.- Sólo se castigará el adulterio consumado. 

Artículo 258.- Cuando el off'!ndido perdone a su cónyuge, ces~ 

rá todo procedimiento zi no se ha dictado sentenciü y si és

·ta se ha dictado, no producirá efecto alguno. Esta di.sposi-

ción favor-ecerá a todos los responsables. 

2. - CODIGOS PEllALES DE LA i'EPUBLICf\ MEXICANA QUE REGULAN EL 

Dl~L!TO DE ADULTERIO COMO UN TIPO PENAL crnRADO. 

Los o:!'slen.:1::1icnto:1 punitivos que re~ulan El adulterío 

comG tipo pena1 cerr'il(.h son los CórLigor; Penales de los Lsta

dos de Co.:J.l1uila, Guan..:tjur1t0, Hidult;o, Jdl.isco, f'léxi.co, Haya-

A).- CODIGO ri:;w,L Pi\Ri1 EL r:STADO DE COi\HUILA DE 1982. 

Articulo 26lf,- ~a11clon y tipo ae ac1ito de adul~erio. Aault~ 

rio es la cópulc"l de pc!'.'sOnd c-~sac.la con otra que no [íea su 

c6nyuge, si se realiza en el domicilio conyt1gal o se produce 
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csc&ndalo p~blico en el medio social del ofendido. 

A los culp~bles d~ <ldulterio se les aplica1•& prisi6n de 

tren días a dos el.ñas, multa de cien u cuat!"O mil pesos y pr;i_ 

vación de derechos de i"arníli.:.i hasta por seis ar'1os. 

Artículo 265.- Requisito de procedibilidad para la persecu-

ción del delito de adulterio. No se podrá proceder contra 

los adúlteros sino a petición del cón~1ue~ ofendido, r(->:ro 

cuando éste formule ri_uerella contra uno solo de los culp.1--

ble:;-:;, se procederiÍ. contra todos lo::; partí e i.pes. 

Cuando el ofendido perdone a alguno de los culpables, -

sus efectos se cxtender&n a ·todos los partícipes. 

B). - CODIGO PEN~.L PAF,; f.[, ESTADO DE GUANAJUATO DE 19 7 8. 

Artículo 262. - Adulterio ·2s la cópula de persona casada con 

otra que no seQ su c6nyuge, si 3C rcaliz~ con 2sc5ndalo o en 

el domicilio conyugQl. 

A los cul¡Jablcs Je adulterio se les impo11dr~ hasta dos 

años de pPisión y mul-r,1 de cien a. mil pesos. 
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Artículo 2G3.- No se podrá proc~der contra los adGlreros si

no a petición del cónyu~e ofendido, pero cuando éste for'mul(! 

querella contra uno solo de los culpables, se proce.dr~rá con

tra todos los partícipes. 

Cuando el ofendido perdone a alguno de lar; culpables, -

sus efectos se e>:tenderán a todos los partícipes. 

C).- CODIGO PENAL PARA EL ESTADO DE HIDALGO DE 1970. 

Artículo 259. - Se entiende por adulterio, el trato carn;.11 de 

mujer e-asada con hombre que no sea su marido, o de hombrie 

casado con mujer que no sea su esposa. 

Artículo 260.- Se aplicar& prisi~n Je uno a tr~s a~os y pri 

vación de derecho3 civiles J1asta por seis afias, a los culpa

bles de adulterio, si e~te Ge ejecuta en el domicilio cony~ 

gal o con escándalo. 

no a petición del cónyuge ot en di do, pero cudndo éste i crr:1ule 

su querella contr,;i uno solo de los cu1pt11'les, se procederá -

cont'rn_ los dos y los f!llr> r"'lf',1T'f!:7,crtn como i:ndel i nr:u0nt-•~S, 

- ·120 -



Artículo 262.- Sólo se castigará el adulterio consumado y 

cuando se conozca el estado civil de matrimonio de la pt!rso

na. 

Dl.- CODIGO PENAL PAR.~ EL ESTADO DE JALISCO DJ: 1982. 

Artículo 182.- Se impondr.:ín de quince dí'as u dos años de pr~ 

si6n al hombre o mujer que teng~n entre sí relaciones sexu~ 

les, bien ::;r.;:a en el domicll io cony11ga. l o c.Ju::.J.ndo cGcd.ndd lo, 

sabiendo q~e uno d~ ellos o los dos est~n c~s¿1doc con otra tJ 

otras personas. Este delito se sanciur1ar~ por querella del -

ofendido, pero el pc1~Jón d(~l Último bcn~fici..:ir:J. o. ambos rc:s

ponsables, ~iempre que se otorgue hu~1ta. anteG dt.=?. dictar sen

tencia. 

E). - CODIGO PENAL P,\P;, ;::L ES'i'ADO DE MEXICO DE B ns. 

Artículo 228. - Se impondrú.n de tres días .:i tres aíí.os de pri

si6n y privaci6n de derechos civiles hasta por seis a~os, a 

la p0r~nn"'t c:.:i.:::2d.::. :1:..;,.: 1..:i1 t.:l Uum.ici1io conyugul o con esc!indQ_ 

]o, teng:J cópulu C1'..ir1 ot1'tl que no sea ~;u cónyuge y a l.J. que -

con ella lo tenga, s~biendo que es casada. 

Artíc•.ilo 2213.- t·:o se µudrd proceder contra los adúltero!:> sí-

- 121 -



no ~ [Jetici6n del c6i1~·u~e ofe~dido, pero cuando ~st2 formule 

su qucrcllu contra uno solo do los inculpados, se p~occd~r5 

contra los do~ y le~ q~:e ~pdr'úzcan cono corres¡lonsables. 

rá todo proceJimi0nTu, si no se ha dictado sentencia, y si -

ésta se hu dictado, no producir5. efecto alguno. Esta dinpo

sición favorecerá a todos los inculp~dos. 

F) .- CODISO PEHAL Pf.tRf\ LL f.STAlXl D!: HAYP.RTT DE 1953. 

Artfculo 257.- Se entiende por adulterio, Ja c6pula de mujer 

ca:sAda con hombre que no sea su marido, o de hornbr12 casado -

con mujer que no sea su esposa. El adulterio solo se sancio

rnu•á cuando ;;0 corm:ta en el domicilio conyugal o con csc,í.nd~ 

lo. 

Ar·t!culo 258.- Se aplica1•1 prisi6n de tres días a dos ai~os, 

y rri.vación de derechos c:i•:iles'hastu por dos aiíos, u lo!:.; 

culpables de adulterio. 

Artic11lo 259.- No podr& procederse contra los adGlteros sino 

a petición d~l cónyuge 0:·c.ndidc:; pero cuando é::?te form11le s:l 

querella contra uno solo de los culpables, se procederá con-
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tra los dos. 

Esto se entiende en el caso en que los adúlteros vivan, 

estén pre~entes y se ha.llcn sujetos a la acción de ld justi

cia del Estado, r1cro cuando no sea a.si, se procede~á contra 

el responsable que ::;e encuentre en e.sds condiciones. 

AI"tÍculo 260.- Sólo se sancionará el adulterio consumado. 

J\rtículo 261 .. - C11ando el ofcn<l.ido pet"done a uno de ·los res-

pensables, cesartl todo procediml<mto contra ambos) si no se 

ha dictado sentencia; y sí é5ta ya s~ dictó, dicha resolu--

ción no producirá efecto alguno. 

Gl.- CCJDIGO PD!f\L :'ARA E:L t:STADO DE OAXACA DE 1979. 

Ar•tículo 2 56. - A los qtn: (~ct&n c.J.sados c.\ vi lrncntc y sosten- -

p;an reluci.cnc::: <J•n;uale~:; con otra p(~rsonrJ di.t.itinta u SlJ cóny~ 

ge, en el domici.lir) convu~~.1.l o crin c.~;~5.nda.lo, !3e le;; ::.a.:-.ci0-

nariá con prisión de do'.:"; a sei~1 cfi.oG. 

Artículo :::>7.- ~!; ~~µ. '.)Od1'á pro-::cdc!• con-tr.:J los adúlt0ros si

no a petición del (!Ónyu.~~c of0ndido; pr.!ro cuundo é::n:c for·1:--1l.:lc 

querella contra uno solo de los cu~.¡iable·;, ::;e proc:cd"=r.:i con-
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tra los <loe qtw aparezcan cor.10 co-c!cli.ncuent;...:s. 

Esto se entiende. ~n el caso de qu~ los addlteros vivan, 

est~n presentes y ce hallen sujetos a ld acci6n de la justi

cia; pero cuando no s0r.i a.:::! se podrá proceder contra el res

ponsable que se encuentre en esdG condiciones. 

Sólo se castiga1•li el aJultcrio consumn<lo, cuando el 

ofendido perdone a su cónyuge, cesará todo procedimiento si 

no se ha dictado st.:ntencici '} s !. (:s ta .se ho. dictado no prod~ 

eirá efecto- alguno. 

Esta disposición favorecerá a todos los responsables. 

H).- CODlGO l'l'.:NAL llEL J.STADO DE SPJI LUIS POTOSI DE 198'1. 

Artículo 220.- Se apliccirá sanción <le tres días a dos afíos 

de prisión y privación de derechos civiles hasta por cinco -

.:ir.es, 2. l'' ~Prsona c¿1sada que tf:.!nga cópula con otra que no 

sea su c6nyuce '.~Í se vcaliza en el domicilio conyugal o con 

escándalo. 

/~tículo 221.- No se podrá proceder contrn los adúlteros si

no a petición del cónyuge:! ofenc!íGo, pero cuanJ.o éste formule 
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r.u querella cont:f'a uno sólo de los culpables, se procederá -

contra los dos y contra los que aparezcan como ca-delincuen

tes. 

Artículo 222.- Cuando el ofendido pe~donc a su cónyuge, has

ta antes de citación para sentencia, cesará todo prOCf!dimie!!_ 

to. Esta disposición favorecerá ,J. todos los presunto::; respo!!:. 

sables. 

3.- CODIGOJ PI:!IALl:S DE LA REPUBLICA MEXICANA EN LOS QUE EL 

DELITO DE ADULTERIO DESAPARECE. 

Al. - CODIGO PENAL PAP-A EL CSTAIJO DE BAJA CALIFORllI A NORTE 

Df. 1977. 

B) .- CODIGO PLi'lAL PAFA r:l, ESTADO DE MJ/\ C/\LTFOR!HA SUR 

DE 1980. 

C). - CODIGO PENAL DEL EST.~DO DE CA:WECHE Dl; 1374. 

D). - CODIGO PENAL PARA CL fST1\DO Df. SUERREP.O. 

El. - CODIGO PEn1\L DEL E:JTADO DE :1IC!!OAC/,tl DE 1961. 
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f). - CODIGO Pct!AL PARA EL ESTADO DE llUE'IO LEON DE 1981. 

Gl. - CODIGO PENAL PARA EL ESTADO DE QUitlTANA ROO DE 1979. 

lll. - CODIGO PENAL PARA CL ESTADO DE TLl\XC1\LA DE 19 79. 

Il .- CODIGO PCN1\L PMIA EL ESTADO DE VEPACRUZ-LLA'IC DS 1980. 

Jl .- CODIGO DE DEFE!ISA SOCIAL DEL ESTADO DE YUCATAN DE 1973. 
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CONCLUSIOtlES. 

1.- El adulterio ha sido considerado como un delito desde -

la época de las culturas antiguas, castieándolo con di-

versas penas, las cuales van desde una simple multa, ha~ 

ta la muerte del rezponsable, sancionándose con mayor 

crueldad a la mujer adúltera. 

2.- Conceptu,1lmentc el adulte1~io es la relación sexual que -

ejecuta voluntariamente una persona, con otra distinta a 

la de st1 c6nyuge. 

3.- De los CódigoG Penales anteriores al del Distrito Fede-

ral de 1931, únicamente el Código Penal para el Lstado -

de Veracruz de 1835 regula al delito de ~dulterio como 

un tipo pcn.:il ;::Qrra.do, puer> los demás or-denumicntos puni 

tivos lo regulan como un tipo penal abierto. 

4. - Los tipos penales abiertos no de:;cr-ibcn L1 conducta de-

lictiva en forma objetiva ni f'Xho11c:i-i"1. 

5. - Los tipos penales ccr-rados describen la conducta de J.i cti 

va objetiva y e>:haustivamente. 
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6.- La ausencia de tipo penal constituye el aspecto negativo 

del mismo, hay auGenciu. de tipo penal cuundo la. norma p~ 

nal no prevce una conducta como delito. 

7.- El delito de adulterio es un tipo penal abierto, porque 

el Artículo 273 del Código Penal vigente para el Distri

to federal no describe la conducta constitutiva de éste 

ilícito, en forma objetiva y exhaustiva. Unicamente señ~ 

la la pena aplicable a los culpables de adulterio, <leja~ 

do al prudente arbi·trio del juez la facultad de resolver 

cuando una determinada conducta constituye adulterio. 

8.- La leeislación penal mexicana sigue tres criterios en 

cuanto u la regulación del delito de adulterio: 

a).- Unos Códigos Penales lo reGulan como tipo penal 

abierto. 

b). - Otros lo hacen '~orno un tipo penal cerrado. 

e). - Finalmente en algunos desaparece. 
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FE DE ERRATAS 

PAGINA DICE DEBE DECIR. 

20 aulterarsc a<lul tarare. 

31 excepsión excepción. 

53 qucllas aquéllas. 

57 calorntla valorada. 

74 el al. 

95 querella querelle. 
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